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. ' INTRODUCCION 

La realización del presente trabajo obedece a distintas -

consideraciones jurídicas de carácter práctico, ya que como veremos a 

través del desenvolvimiento del mismo, existen graves problemas de Í!!_ 

dole aplicativo pues en si el Código de comercio en vigor comenzó a -

regir el primero de enero de 1890, y desde esa fecha la parte relati

va a la regulación del Procedimiento Ordinario Mercantil, no ha sido 

refonnada, por lo que muchas de sus disposiciones a la fecha resultan 

inaplicables, por ello en el presente estudio pretendemos hacer un -

análisis critico con la firme idea de ver hasta qué punto el procedi

miento Ordinario Mercantil requiere ser reformado de acuerdo a las n!!._ 

cesidades actuales; pues en estos momentos muchas de sus dispsicicnes 

resultan obsoletas y otras inadecuadas a la realidad social actual. 

Por otra parte, las causas fundamentales que me motivan a 

desJrrollar este trabajo es que hasta la fecha no existe una regula-

ción detallada sobre este tema, ya que si bién se cuenta con las re-

glas para el funcionamiento y operación de nuestro Procedimiento Mer

cantil, estas son muy vagas y dejan muchas lagunas de Ley, ade~ás de 

que considero omiten varios aspectos importantes en perjuicio de los 

litigantes y del mismo Organo Judicial. 

Cabe hacer resaltar que el Código de Procedimientos Civi

les para el Distrito Federal, empezó a regir el primero de octubre de 

1932, este procedimiento se ha venido reformando· y actualizando cons-
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tantemente, como se desprende de las reformas realizadas en 1983 y -

1985, tales reformas se han realizado con el fin de responder mejor a 

las necesidades Jurídico-Sociales que privan en nuestro medio, y por 

ello consideramos que este ordenamiento cuenta con las normas necesa

rias que en dado caso pueden SUPLIR las omisiones de el procedimiento 

Ordinario Mercantil. 

En atención a ello el presente trabajo se ha dividido en 

seis capítulos. 

En el primer capitulo se analiza el término "SUPLETORIE-

DAD" desde diferentes puntos de vista, con el objetivo principal de -

tener una visión general de dicha figura, en este capítulo también se 

realizan estudios sobre otras figuras que se relacionan con esta como 

son: "INTEGRACION DE LA LEY" y "LAGUNAS DE LA LEY". 

Desde el segundo capítulo y hasta el quinto se realiza un 

análisis de el procedimiento Ordinario Mercantil con el fin de tener 

una idea general sobre las fallas que nos presenta el citado procedi

miento al mismo tiempo se realiza un estudio sobre las pruebas en ge

neral con la intención de saber hasta qué punto el Código de Procedi

mientos Civiles para el Distrito Federal en este caso SUPLE al Orden!!_ 

miento Mercantil. 

Para tal fin se hacen los respectivos estudios desde la -

presentación de la Demanda de Hechos y hasta la Ejecución de la Sen-

tencia, ya que de esta ltlll1era se puede saber si nuestra Legislación Mer-

2 
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cantil, en cuanto a su procedimiento necesita de la aplicación del Or 

denamiento Procesal Civil. 

En el capitulo sexto, se realiza el estudio correspondien

te al Juicio arbitral, como una forma de solución a los conflictos en 

esta materia, ya que el Código de Comercio da prioridad al acuerdo de 

voluntades entre las partes, para pactar así el procedimiento Conven-

cional. Procedimiento que en la práctica no se lleva a cabo por re-

presentar un sistema conflictivo en lo que toca a la Administración -

de la Justicia. 

Es por tal motivo que en especial se analiza la convenien

cia de regular un Procedimiento arbitral que cumpla con las necesida-

des de ser un procedimiento sencillo, práctico y expedito. Para tal -

fin se expone como ejemplo el Juicio Arbitral regulado por la Ley Re-

glamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

Posterior al Capítulo sexto se anexa un apéndice de juris

prudencias, con el fin de ilustrar nuestro trabajo, con aquellos razo

namientos Jurídicos que nuestra máxima Institución Judicial ha consi

derado procedentes. 

En esta forma concluyó el análisis de este trabajo, espe-

rando que sea de utilidad para nuestro seminario. 

3 



CAPITULO PRIMERO 

1.- La Supletoriedad como Institución 

Antes de entrar al estudio de la figura jurídica, de

nominada Supletoriedad nos ocuparemos en principio, de las fuentes 

del Derecho Mercantil. Para poder comprender más fácilmente el análi-

sis de la misma, haremos para tal efecto, referencia a diferentes cri-

terios sustentados por distintos autores, con el objeto de llegar a 

una mejor comprensión de nuestro tema a tratar. 

Barrera Graf considera que las fuentes del Derecho Mercan

til son de dos formas; Fuentes Formales y Fuentes Materiales, además 

nos señala que las fuentes del Derecho "Son los modos y las formas 

por medio de las cuales se establecen las normas jurídicas"(l) 

Otro criterio doctrinal sustentado por el maestro García 

Maynez, nos enumera las fuentes del Derecho Mercantil en "Fuentes His

tóricas o Cognositivas, que están constituidas· por los medios materia

les en que se extereoriza y se da a conocer la norma jurídica Ej.: 

los Códigos, los documentos, las inscripciones, etc. 

Las fuentes Formales del Derecho como son la Jurispruden-

cia, la Costumbre, la Legislación y las Fuentes Materiales como la 

tradición, la naturaleza de las relaciones, la opinión popular, la 

sentencia del Juez, etc. 11
(
2) 

(1).- Barrega Graf Jorge, Tratado de Derecho Mercantil, Vol. l, Edito
rial PorrGa, S.A. M¡xico, D.F. 1957 P. 31. 

(2).- García Maynez Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, Vig¡
simo séptima Ed. Edit. PorrGa, S.A. México, D.F. 1977 Pág. 51. 
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El maestro Mantilla Malina, considera tres tipos de fuen

tes del' Derecho: Fuentes Formales, Fuentes Materiales e Históricas 

o Cognositivas y nos dice "En efecto suelen señalarse como fuentes 

formales del derecho: la legislación, la costumbre y la Jurispruden

cia, las cua 1 es son productoras de 1 Derecho Mercant i 1, además debe 

considerarse como fuente del Derecho Mercantil por excelencia a la 

Legislación Mercantil, ya que una ley tiene carácter mercantil no sólo 

cuando el legislador se lo ha dado explícitamente, sino también cuando 

recae sobre materia que por la propia ley, o por otra diversa, ha sido 

declarada mercantil"(]) 

El citado autor señal a también, las fuentes Supletorias 

y apunta que "como toda legislación, la mercant:il presenta lagunas, 

además hay casos no previstos por el legislador que no pueden ser re

sueltos media.nte la aplicación de los preceptos legales"( 4) 

Ahora bién, la ley mercantil establece dos formas de col-

mar estas lagunas, una contenida en el Código de Comercio considerada 

de aplicación general y otra que contempla la L."T.O.C. y que sólo tiene 

aplicación con relación a ella. 

Estas reglas que señalamos están contenidas en el Artículo 

2 del Código de Comercio y el Art. 2 de la L.T.O.C. que más aéclan-

te apuntaremos. 

(3).- Mant11 la Malina E., Derecho Mercantil, Vigésima primera Edición, 
Editorial PorrGa, S.A. México, 1ee1 Págs. 41 y 42. 

(4).- Mantilla Molina E. Ob. Cit. P. 44. 
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Como pudimos observar, las fuentes se clasifican en Form~ 

les, Materiales y Cognositivas o Históricas, ideas que desprendemos 

de la exposición doctrinal vista anteriormente, ahora continuando 

con el estudio y exposición de nuestro tema, nos ocupamos de realizar 

un análisis de algunas fuentes en particular. Por tal motivo a conti-

nuación expondremos algunas teorías de relevante importancia: 

lQué significa INTEGRACION DE LA LEY? el maestro Eduardo 

Pal lares considera que por tal debe entenderse suplir las lagunas 

de la ley o lo que es lo mismo, aplicar una norma jurídica que rija 

el caso que el legislador no previó. El citado autor apunta: "la 

integración es de dos clases AUTOINTEGRACION Y HETEROINTEGRACION, 

la primera se lleva a cabo con elementos tomados de la misma ley y 

utilizando a 1 efecto, e 1 procedimiento de aplicación por analogía, 

y la segunda que se da cuando se suplen los vacíos utilizando al efec-

to, elementos diversos de la ley cerno son la costumbre, la equidad, 

las doctrinas judiciales, los preceptos de derecho, etc. "·(S) por 

otra parte considera que 1 a autoi ntegraci ón, no va más a 11 á de 1 a 

Interpretación Extensiva de la Ley. 

A través de la exposición realizada nos percatamos de 

1 a importancia que va adquiriendo e 1 Término LAGUNAS DE LA LEY, 

por lo cual a continuación nos ocuparemos de la exposición del mismo; 

(5).- Pallares Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, decimo
cuarta, Ed. Editorial Porrúa, S.A. México 1981, Pág. 425. 
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Para tal efecto podemos decir que éstas, "Son las omisiones en gue 

incurre el legislador, cuando no prevé en las normas gue dicta, algunos 

casos g u e en la · práctica se presentan". 

En relación a la presente idea es importante mencionar 

las aportaciones que hace el maestro Zitelmann, concluyendo lo siguien 

te: "En el derecho no hay lagunas, pero en la ley existen inevitable

mente. Esto se debe a las improvisaciones del legislador y a la impo

sibilidad de prever los casos futuros". (G) Por otra parte el juez 

no puede abstenerse de fallar en el caso de lagunas de la ley, dchiendo 

colmarlas mediante la aplicación de una norma especial que rija el 

caso; también debemos considerar que el juez no es libre para aplicar 

la norma especial, por. l~ que tiene la obligación de sujetarse a las 

regla$ de integración del ordenamiento jurídico de que se trate, pues 

esas reglas tienen por objeto evitar la arbitrariedad del juez. 

Los procedimientos de Integración adoptados son: la costum 

bre, la Analogía, los Principios Generales del Derecho y el Derecho 

Natura 1. 

Como veremos a continuación, la aplicación analógica de 

la Ley aparece como uno de los medios más, eficases, de integración 

de los textos legales, ésto quiere decir que no es un procedimiento 

de interpretación, ya que se recurre a ella cuando la interpretación 

revela que un caso por resolver no ha sido previsto. La aplicación 

analógica sólo puede justificarse cuando a una situación imprevista 

( 6). - Z ite l mann E, Las Lagunas de 1 Derecho, "Anua les de Jurisprudencia" 
Tomo XII Pág. 740. 



se aplica un precepto relativo a un caso semejante, no por el simple 

hecho de la semejanza, sino porque e~iste la misma razón para resolver 

el caso imprevisto en igual forma que el otro. La aplicación analógi-

ca, implica una solución, para una cierta situación de hecho, de una 

semejanza fundamental entre tal situación y aquella otra que la ley 

ha reglamentado: el maestro García Maynez nos dice "La aplicación ana-

lógica no debe ser vista como una forma de interpretación e la ley, 

porque está destinada a colmar las lagunas que ésta presenta"(?) 

Por 1 o que toca a 1 a costumbre, como fuente forma 1 de 1 

Derecho Mercantil, es muy importante e 1 pape 1 que desempeña en re la-

ción con los casos no previstos por la ley, llenando sus lagunas, ya 

que los textos en algunos casos dan como solución la aplicación de 

determinadas costumbres o usos que para el efecto pueden colmar alguna 

laguna que llegare a presentarse. 

Continuando ahora con los principios Generales del Derecho, 

cabe decir, que desempeñan un importante medio de integración, ya que 

e~ casi todos los Códigos modernos, estos ·disponen de tjue en aque--

llos casos en que no es posible resolver, una situación jurídica de 

acuerdo con la ana 1 ogí a, debe recurrí rse a los principios genera 1 es 

del Derecho, Entre otros, como el Art. 14 Constitucional, y el 19 del 

Código Civil, hacen de tales principios el último de los recur-

(7),- García Maynez E. Ob. Cit. Págs. 342 y 343. 
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cursos de que el juzgador puede valerse para resolver las cuestiones 

sometidas a su conocimiento. 

El Art. 14 Constitucional en su último. párrafo dice: "En 

los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser con

corme ala letra o interpretación jurídica de la ley, y a falta de 

ésto, se fundará en los Principios Generales del Derecho. 

El artículo 19 del Codigo Civil nos expone lo siguiente: 

Las controversias judiciales del orden civil, deberán resolverse con

forme a la letra de Ley o a su interpretación Jurídica y, a falta 

de ley se resolverán conforme a los Principios Generales de Derecho. 

Lo que acabamos de estudiar debeaplicarse igualmente a 

la Ley Mercantil, ya que a ello alude el Art. 2 del Código de Comer

cio diciendo a falta de disposiciones de este código, serán aplicables 

a los actos de Comercio las del derecho común. También el Art. 2 

de la L.T.O.C. nos señala en su fracción IV; los actos y operaciones 

a que se refiere el Artículo anterior se rigen: Por el Derecho Común, 

declarándose aplicable en toda la República, para los fines de esta 

Ley, el Código Civil del Distrito Federal. i 

Ahora, para aclarar que debe entenderse por Derecho Común, 

cabe señalar que el maestro· Mantilla Malina hace algunas consideracio

nes de interés, al respecto, concluyendo qaue "por Derecho Común debe 

entederse el contenido en el Código Civil para el D.F." (8) 

(B).- Mantilla Malina R. ob. cit. pág. 43. 

9 



• 

A ésto debemos aclarar que debe tomarse muy en cuenta 

que los estados en cuanto a Derecho Civil, tienen su propio Código 

local, por lo cual, debe entenderse que el Derecho Común es 

el contenido en el Código Civil local, de la entidad en donde se de 

el caso concreto o en donde se perfecciona la relación jurídica que 

se trata de regular; ya que constitucionalmente el Derecho Civil es 

de la competencia de los estados. 

En relación a ésto, podemos decir que a el Código Civil, 

puede atribuírsele la categoría de la fuente del Derecho Mercantil. 

En relación con el punto que estudiamos el maestro Rodrí

guez Rodríguez, nos expone algunas ideas muy interesantes mencionando 

lo siguiente "El Derecho Mercantil es Derecho Privado, hay que plan-

tear su relación con la otra rama del Derecho Privado que es el Derecho 

Civil y señalar si ambos ordenamientos son impenetrables el uno al 

otro o son dos sistemas de normas que se complementan y si ésto sucede, 

debemos preguntarnos qué influencia reciproca ejerce el uno sobre el 

otro y por qué existen como entidades distintas"(g) 

A lo anterior, podemos decir, que hasta la doctrina más 

antigua ha venido reconoc:iendo el carácter general del Derecho Civil 

y el particular de 1 Derecho Mercant i 1 como una especia 1 i zación de 1 pri-

mero. Ahora bién, el Art. 2 del Código de Comercio, plantea la rela-

ción intima de los dos ordenamientos, al disponer que, en defecto de 

normas mercant i 1 es ap 1 i cables, 1 os actos de co~erci o se rigen por 1 os 

(9),- Rodr1guez Rodr1guez J. Derecho Mercantil, Tom~ !, Décimotercera 
Ed. Editorial Porrúa, S.A. Méx., 1978, Págs. 14 a 16. 
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de Derecho Común. A ésto podemos concluir que son dos Derechos comple

mentarios, de los cuales el Mercantil es en gran parte un simple frag

mento desprendido de aquel o sea que el Derecho Civil es el supletorio 

del Mercant i1. 

También el maestro Joaquín Carrigues, aporta algunos crit~ 

rios relacionados con nuestro tema y nos dice: "Hemos visto que el 

Derecho Mercantil no es el derecho único de la materia mercant i1, 

pues e1 ámbito del Derecho Mercantil y del Derecho Civil en asuntos 

comerciales es complementario, por eso es natural que una vez agotadas 

las normas mercantiles, se acuda a la disciplina jurídica matriz que 

es el Derecho Civil, ya que se considera como un de~echo subsidiario 

del Derecho Privado Mercantil"(lO) 

A continuación nos ocupamos del análisis de la supletorie-

dad pero dentro ce l proced imi en to civil y e 1 procedimiento mercantil, 

por tal razón acudimos a la exposición que sustenta el maestro Barrera 

Graf, al decir que "El Derecho Mercantil derivado de la Codificación 

Napoleónica se caracterizó, tanto por las normas sustantivas, como 

por las procesales, éstas últimas respetarán la jurisdicción mercantil 

que tradicionalmente se había delegado a los consulados y en consecuen

cia frente a la jurisdicción ordinaria reglamentada en el Cóoigo de 

Procedimientos Civiles, que regula el proceso propio del derecho común, 

se dictaron 1 as normas de la jurisdicción carercial"(ll) Tal división -

(10).- Garrigues Joaquín, curso de Derecho.Mercantil, Séptima Edición, 
editorial Porrúa, S.A. México 1981, págs. 133 a 136. 

(11).- Barrera Graf J., Ob. cit. Págs. 20 a 22. 
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de los dos ordenamientos procesales perdura a la fecha entre nosotros. 

Por lo que respecta a 1 Derecho Procesa 1 Civil, e 1 Art. 

1051 del Código de Comercio, establece, que a falta de convenio entre 

las partes interesadas y de disposiciones legales, se aplicará la Lev 

de Procedimientos Local respectiva. Como podemos apreciar, hemos lleg! 

do a 1 punto en el que, entramos de lleno a nuestro tema que como ya 

sabemos, trata del estudio de la figura jurídica de la supletoriedad 

del Código de Procedimientos Civiles, en e 1 Procedimiento Ordinario 

Mercantil del Código de Comercio. En relación a ello cabe apuntar, 

que la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha resuelto que "La sup 1 etori edad de 1 os códigos de procedimientos 

civiles de cada estado, respecto del Código de Comercio, no debe enten-

derse de modo absoluto, sino sólo para cuando falten disposiciones 

expresas sobre determinado punto, en el Código Mercantil y a condición 

de que no ·pugnen con otro que indique la intención del legislador, para 

suprimir reglas de procedimientos o de pruebas". (l 2) También ha esta

b 1 eci do 1 a jurisprudencia que "Tratándose de recursos, la 1 ey procesa 1 

común no es supletoria del Código de Comercio, en virtud de que éste 

contiene un sistema completo de recursos, a las cuales deben concretar

se las contiendas de carácter mercantil". (lJ) 

(12).- Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, actualización 
IV Civil, 1974-1975, Tercera Sala, ediciones "r.:ayo, segunda 

Edición 1984, Tesis 1566, Pág. 817. 
(13).- Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, hasta 1955. 

Tesis 645 y 882, Págs. 1149 y 16l0 •. 



En cuanto a procedimientos, nos rige la regla general 

de supletoriedad del Art. 2 del Código de Comercio; rige la supletorie

dad prevista en el Artículo 1051 del Código de Comercio y éste remite 

la supletoriedad de normas contenidas en convenio de las partes y a 

falta de unas y otras, envía la aplicación supletoria de la Ley de 

procedimientos local respectiva. Consecuentemente, las normas aplica

bles, en el proceso mercantil, son las contiendas en el libro Quinto 

el Código de Comercio, relativo a los juicios mercantiles, que abarca 

los Art. 1049 al 1414 del citado código. 

Por lo tanto, si hay laguna legal en estos preceptos, 

debe estarse a lo que hayan convenido las partes: pero si no hay conve-

nio de las partes ni disposición aplicable en el libro quinto del Códi-

go de Comercio, entónces es aplicable supletoriamente la Ley de Proce-

dimientos local respectiva. 

Cabe hacer mención que en la República Mexicana, cada 

entidad federativa tiene su Código de Procedimientos Civiles y éste 

es aplicable cu.ando no hay disposición legal .en el Código de Comercio, 

ni convenio entre las partes. 

El maestro Rafael de Pina, nos señala que "debe considerar. 

se que la Supletoriedad del Código de Procedimientos Civiles, es sólo 

temporal .• ya que sólo se refiere a los preceptos expresamente reglamen

tados por la Ley, eri tanto que se promulga el Código de· Procedimientos 

Mercantiles"(l 4) 

(14).- Oe Pina Vara Rafael, Derecho Mercantil Mexicano, Ed. Porrúa, 
S.A. México, 1983. Decimosexta edición, Pág. 12. 
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Ya para concluir este primer inciso de nuestro t~ma, debe

mos ra.zonar lPor qué la existencia de lagunas legales en nuestra legis

lación Mercantil? y para darle contestación a ésto es importante consi

derar que nuestra legislación mercantil, que actualmente rige, ha esta

do vigente desde el año de 1980, fecha en que se le dió vigencia, sin 

interrupción hasta la fecha. También debemos considerar que por tal 

causa es una de las legislaciones más antiguas en nuestro derecho, 

añadiendo a todo ésto que dicha legislación hasta la fecha no ha sido 

reformada en su procedimiento y como consecuencia, en la actua 1 id ad 

no cuenta con las normas necesarias y adecuadas a nuestra rea 1 i dad 

social de hoy en día, por tal causa es de considerar que la legislación 

mercantil, en la actualidad requiere de reformas que cumplan con el 

objetivo de condicionarla a la realidad social, que hoy en día se re

quiere. 

2. Concepto 

Con la firme intención de lograr un mejor entendimiento 

de nuestro tema, hemos tenido a bien, incluir dentro del temario un 

punto en especia 1 donde podamos rea 1 izar una serie de razonamientos 

y exposiciones que nos den como resultado, una firme idea de lo que 

significa la figura jurídica Supletoriedad de la Ley. Para tal efecto, 

a continuación daremos el significado etimológico, así como una defini

ción, que nos ayudará a cumplir con nuestro objetivo. 

"La palabra Supletoriedad deriva del vocablo latino Supple

torium y significa lo que suple una falta, a su vez suplir tiene su 
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?rigen en la palabra latina Supplere y alude a cumplir o integrar 

lo que falta en una cosa, o remediar la carencia de ella". (l 5) El 

maestro Eduardo Pallares, por otra parte, nos señala que "Por tal debe 

entenderse integrar las lagunas que existen en ·1a Ley o lo que es lo 

mismo aplicar una norma jurídica que rija el caso que el legislador 

no previó"(l 6) Como podemos observar, la palabra Supletoriedad e Inte

gración son dos términos que podríamos llamar congruentes, ya que coin-

ciden en parte con sus definiciones. 

• 3. Su ámbito de validez. 

En este punto trataremos de delimitar el ámbito de validez 

del Código de Procedimientos Civiles y el ámbito de validez del Código 

de Comercio, en su parte relativa al procedimiento Mercantil. 

Para lo cual a continuación exponemos los siguientes razon~ 

mientas.- En el estado se dan tres clases de relaciones a saber. 

1.- Relaciones de supra -ordinación. 
2.- Relaciones de supra - subordinación. 
3.- Relaciones de Coordinación. 

Ahora bién, las relaciones de supra-ordinación, son aque-

llas que se dan entre los Órganos del estado (actuando como autorida

des), por lo cual dichas autoridades tendrán la misma jerarquía. 

Las relaciones de supra-subordinación, son las que se dan 

entre autoridades del Estado y los particulares, y en las cuales el 

(15).- Diccionario de la Lengua Española, Real Academ"ía Española, Pág. 774. 
(16).- Pallares Eduardo, ob. cit., Pág. 425. 
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Estado impone su voluntad a los particulares. 

Y las relaciones de coordinación, que el esta o regula 

y que pueden ser de dos clases: 

a) Las relaciones que se refieren al estado civil de 

las personas y; 

b) Las que se refieren a los derechos y obligaciones 

de carácter económico y patrimonial. 

Los primeros están regulados por el Código Ci il y 1 os 

segundos por el Código Civil y el Mercantil, constituyendo así el Dere

cho Substantivo. Ahora, el procedimiento entendido como un conjunto 

de normas de carácter objetivo, ti ende a hacer efectivo e derecho 

substantivo, del cual depende su existencia. Así por ejemplo, el pro

cedimiento mercantil, al Código de Comercio. 

De lo expuesto deducimos, que todas las controv rsias que 

nazcan con motivo de 1 a ap 1 i caci ón del Código Civil, se eso l verán 

conforme al procedimiento civil. 

Y las que nazcan con motivo de la aplicación del rt. 4, -

75 y 76 del Código de Comercio, se resolverán conforme a lo procedi

mientos mercantiles, Al respecto el maestro Téllez Ulloa considera 

que "En el Derecho Vigente mexicano, es importante de 1 imi ar cuándo 

se está en presencia de juicios mercantiles, pues las regla! procesa-
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les que los conducen, son de carácter federal y no local, salvo las 

disposiciones supletorias que cubran las lagunas legales. Además tales 

disposiciones objetivas están consignadas en la legislaci6n Mercahtil 

y no en la Civil".Cl 7) 

Expuesto el precepto anterior, cabe aftadir que en el Derecho 

Mexicano "El Art. 75 del C6digo de Comercio se considera la piedra 

angular de todo el edificio. Puesto que todo el sistema de dicho orde-

namiento ha sido creado para disciplinar la materia de comercio, no 

habrá en todo él
1 

una norma más importante que la del artículo de refe

rencia, justamente destinado a darnos a conocer esa materia y a servir 

de criterio decisivo y firme para marcar sus relaciones con otras mate

rias similares". (l 8) 

Hemos incluido, doctrina sobre el acto de comercio, dado 

que la delimitaci6n entre los juicios civiles y los juicios mercantiles 

gira alrededor de los actos de comercio. En efecto, Joaquín Garrigues, 

considera los actos de comercio como delimitadores de la materia mercan 

til. 

"E 1 Derecho Mercant i 1, como derecho especial, exige una 

demarcaci6n frente al Der~cho Civil, para ello debe tomarse como base, 

"actos de comercio" los cuales atraen hacia sí las normas mercantiles 

en la zona fronteriza con el Dere:ho Civil"(l 9) 

(17).- Téllez Ul loa M. Antonio, El Enjuiciamiento Mercantil Mexicano, 
Editorial Libros de México, S.A. 1973, Pág. 7. 

(18).- De J. Tena Felipe, Derecho Mercantil Mex·icano, Editorial Porrúa, 
S.A., 4a. Edici6n, México 1964, p. 49. 

r 19).- Curso de Derecho Mercantil, Editorial Porrúa, S.A. Méx., 7a. Ed. 
pp. 137 y 138. 
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En consecuencia nosotros también consideramos que el ámbito 

de validez y la delimitación de los dos ordenamientos, civil y mercantil 

queda supeditado a lo que dispone el Código de Comercio, en relación 

a los actos de comercio. 

3,1. Artfcu1os 1050 y 1051 del Código de Comercio. 

Para precisar si la tramitación de una controversia y su 

correspondiente decisión ha de ser mercantil, ha de estarse a los márge

nes legales previstos en el vigente Código de Comercio, cuyos dispositi

vos básicos mencionamos: 

Debemos tomar en cuenta que en el Código de Comercio, el 

acto de comercio, es la base fundamental que delimita la materia mercan

til. SegGn se desprende del Art. lg: [las disposiciones de este Código 

son aplicables sólo a los actos comerciales] 

Con mayor detalle, el Art. 1050 del Código de Comercio es

clarece el alcance de los juicios mercantiles, cuando hay de por medio 

actos mixtos. [Cuando conforme a los expresados Art. 4, 75 y 76 de 

las dos partes que intervienen en un contrato, la una celebre un acto 

de comercio y la otra un acto meramente civil, y este contrato diere 

lugar a un litigio, la contienda se seguirá conforme a las prescripciones 

de este libro, si la parte que celebre el acto de comercio fuese la 

demandada. En caso contrario, ésto es, cuando la parte demandada sea 

la que celebre un acto civil, la contienda se seguirá conforme a las 

reglas del Derecho Común]. 
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El Art. 1051 del Código de Comercio, como ya lo hemos visto, 

nos dice que: El procedimiento preferente a todos es el convenciona 1. 

A falta de convenio expreso de las partes interesadas, se observarán 

las disposiciones de este libro, y en defecto de estas o de convenio, 

se aplicará la ley de procedimientos local respectiva. 

A lo que dispone el artículo anterior, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, ha hecho algunas consideraciones de gran inte-

rés, por lo que exponemos la siguiente ejecutoria: 

"La Supletoriedad a la que se refiere el Art. 1051 del Códi-

go de Comercio, parte del supuesto de que en la propia Ley mercantil, 

no se fijen todas las normas de una materia procesal, lo que dará lugar 

a que se aplique la Ley de procedimientos local para llenar su insufi-

ciencia; pero ello de ninguna manera impone que si en la legislación 

mercantil no se establece determinada institución jurídica, deberá apli

carse supletoriamente el Código local en relación con la misma, ya que 

en este caso dejaría de operar la Supletoriedad, de aplicación excepcio

nal, para convertirse en la ley directa y principal"( 20) 

(20).- Suprema Corte de Justicia de la Nación, Prontuario de Ejecutorias 
Tomo CXXIII. Pág. 678, 
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CAPITULO SEGUNDO 

ETAPA DEL CONOCIMIENTO 

1. Fijación de la litis. 

El concepto de 1 a pa 1 abra litis, desde sus antecedentes 

más remotos de que se tiene conocimiento, supone la idea de un acuerdo 

de Voluntades, así entonces, en el Derecho Romano, el proceso se desen

vuelve como una deliberación más que como un debate, ya que las partes 

exponían su derecho ante el Pretor. 

El maestro Eduardo Couture, expone que "En el Derecho Fran-

cés, durante los siglos XVIII yXIX, continuó considerándose que el jui-

cio suponía la existencia de una convención entre las partes, en la 

cual ambas partes estaban de acuerdo en aceptar la decisión de su con

flicto por el juez 11
(
21) Como se puede ver ni aún históricamente las 

cosas han sucedido bajo el aspecto de un contrato; por otra parte, el 

citado autor nos expone 1 a teoría dominan.te, que concibe el proceso 

como una relación jurídica. "El Proceso es una relación jurídica, en 

el cual se presentan varios sujetos investidos de poderes del imitados 

por la ley, que actúan en vista de la obtención de un fin. los sujetos 

san: Actor, demandado y juez"(Z2) 

(21).- Couture J. Eduardo, Fundamentos del Derecho Procesal Civil, Edi
torial Nacional, Ja. Edición, Méx., 1981. Pág. 128. 

(22).- IBIDEM, Pág. 132 
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Digamos pues que la relación jurídica procesal, liga a las 

partes entre sí y con los órganos de la jurisdicción, en lo que estamos 

completamente de acuerdo, ya que en el procedimiento ordinario mercantil 

la litis se fija mediante los escritos de demanda y contestación de 

1 a demanda, presentados respectivamente por el actor y e 1 demandado. 

Con ésto nos damos cuenta, que al realizar esos actos, queda fijada 

la litis y al mismo tiempo se ha realizado la relación jurídica proce-

sal. El maestro Rafael de Pina y José Castillo, nos exponen lo siguien

te: "En materia civil, por reformas del Código de Procedimientos Civiles 

para el D.F. de 21 de enero de 1967, se han suprimido los escritos de 

réplica y dúplica, ésto tiene consecuencias en relación con la fijación 

de la litis, ya que dicha reforma suprimió dichas figuras, que estable

cían la litis en consecuencia en la actualidad, la figura procesal "li.:.

tis", se fija con el escrito de demanda y contestación". <23 ) 

Por lo tanto en el Procedimiento Mercantil, la litis se 

fija de igual forma que en el civil, ya que dicho procedimiento es su-

p letoriedad de 1 mercantil. 

2. Demanda 

Concepto.- Caravantes, considera que por demanda se entiende 

"la petición que hace principalmente el actor al juez, con arreglo a --

(23).- De Pina Rafael y Castillo Larrafiaga J,, Derecho Procesal Civil, 
Editorial Porrúa, S.A. 141 Edición, Méx., 1981 Pág. 402. 
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la Ley, sobre sus derechos, o para obtener lo que es suyo o se le debe, 

se llama ·demanda porque contiene una petición, libelo, porque las fórmu

las que la expresan se exponen por un previo escr.ito". <24 ) Por lo que 

podemos observar cabe decir que el citado autor considera como demanda, 

la petición, o sea el hecho de pedir algo, por medio de un escrito: 

para aclarar más eficientemente e~te concepto, a continuación apuntamos 

lo que al respecto nos aporta el ·jurista Kri ssh, que considera que la 

demanda "Es el acto bisico del litigio, es ademis el acto más importante 

de las partes, como la sentencia es fundamental del tribunal, la demanda 

es la petición de sentencia, la mayor parte de los restantes actos sub

secuentes a la demanda sólo sirven para provocar la sentencia". <25 ) 

Para nosotros, la demanda es el escrito inicial por medio del cual pone-

mos en movimiento el órgano jurisdiccional y por medio de la cual recla-

mamos algo. 

Por otra parte, el Código de Comercio, presenta laguna$ 

en relación a los requisitos que debe llenar la demanda, y es aquí donde 

tiene aplicación Supletoria, la legislación procesal local que en el 

D.F. tendri aplicación supletoria el Art. 255. 

El Código de Comercio tampoco señala los efectos de la pre

sentación de la demanda, por lo que debe estarse a lo dispuesto por 

el Art. 258 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

(24).- Bañuelos S&nchez F., Práctica Civil Forence,Tomo I, Editorial 
Cárdenas 7a. edición, Méx., 1984 P.igs. 570 y 571. 

(25).- De Pina Rafael, Castillo Larrañaga, Ob. Cit. pp. 395 a 397. 
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En caso de que la demanda sea obscura o irregular, puede 

suscitarse la prevención prevista por el Art. 257 del C.P,C,O.F., lo 

que acabamos de señalar, nos da una idea de las omisiones que presenta 

el Código de Comercio en lo relativo a los requisitos y todo lo relacio

nado con la demanda. 

3. Contestación de la demanda. 

Una vez admitida la demanda, se turnan los autos al actuario 

adscrito al juzgado, con el fin de realizar el emplazamiento en el domi

cilio del demandado. Al hacer el emplazamiento se le corre traslado, 

de las copias simples, a que se refiere el Art. 1061 y 1378 del Código 

de Comercio, estas copias deben ir debidamente confrontadas, tal y como 

lo exige el Art. 1378 del mismo ordenamiento. 

Es muy importante considerar el término para contestar la 

demanda en juicio mercantil, ya que se cuenta con cinco días, como lo dil 

pone el Art. 1378 del Código de Comercio, el maestro Arellano García, 

realiza algunos razonamientos al respecto, diciendo: "Es importante 

tener en cuenta que al término de cinco días para contestar la demanda 

es improrrogable, lo que significa que cuenta el día de la notificación 

o emplazamiento, como un día completo11<26 ) Por lo que respecta a los 

términos improrrogables el Art. 1077 del Código de Comercio nos señala 

lo relacionado a: 

"Los términos improrrogables que consten de varios d~ as, 

(26),- Arellano Garc1a Carlos, Práctica Forence Mercantil, Editorial 
Porrúa, S.A., la, edición, México 1984, Pág. 694, 
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comenzarán a correr desde el día de la notificación. 

El citado autor nos expone que "la contestación de la deman

da debe hacerse tomando en cuenta los requisitos para la demanda 11 <
27 >, 

pu~s deberá formularse en los mismos términos prevenidos para la deman

da. Contestada la misma, pueden suscitarse dos casos: 

1.- Que el demandado conteste la demanda en todas sus par-

4, Excepciones 

tes, y que el actor quede conforme con la contestación, 

en tal caso es presumible que el juez citará para sen-

tencia. Por lo consiguiente, si la demanda no es con

testada en término, se hará la declaración de rebeldía 

y se mandará recibir el negocio a prueba. 

El maestro Eduardo Couture considera que en su más amp l; o 

significado "la excepción es el poder jurídico de que se haya investido 

·el demandado, que le habilita para oponerse~ la acción promovida contra 

él"(28) 

Cabe hacer mención, que mientras la acción está definida 

como el medio legal de pedir lo que es nuestro o se nos debe. La excep

ción tambi.én se manifiesta como el medio legal de destruir o aplazar 

la acción intentada. 

(27),- Bañuelos SÁnchez F., ob.cit. Págs. 572 y 513. 
(28).- Couture J. Eduardo, ob. cit. Págs. 89 a 119. 
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4.1. Clasificación de las excepciones. 

!a clasificación m&s comGn de las excepciones en el Derecho 

Moderno es la que distingue entre, Perentorias, Dilatorias y Mixtas. 

Las perentorias.- No son procesales, ya que versan sobre el derecho 

y "º sobre el proceso; constituyen la defensa de fondo sobre el Derecho 

Cuestionado. 

Las dilatorias.- Son excepciones procesales, existentes 

en el derecho comGn, versan sobre el proceso y no sobre el derecho, 

Las mixtas.- Son aquellas que funcionando procesalmente 

como dilatorias, provocan en e.aso de ser acojidas, los efectos de las 

perentorias. 
.. 

Entrando en materia del juicio ordinario, es importante 

señalar que aunque el demandado dispone de un término de 5 días para 

contestar la demanda, sóio dispone de un término de tres para oponer 

excepciones dilatorias, así lo dispone el Art. 1379 del Código de Comer-

cio. Cabe aclarar que ese término de tres días es improrrogable. 

Arellano García, comenta al respecto lo siguiente: "En el 

caso que se estudia, lo ideal sería que se diera un plazo de 5 días· 

para oponer excepciones dilatorias, así no sería necesario, oponer 

excepciones primero y luego contestar la demanda, ya que daría tiempo 

de hacer las dos cosas a la vez en el mismo escrito de eontestaciéin"(29) 

(29).- Arellano Garcia. Op.cit. P&g. 694. 
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En el caso de las excepciones dilatorias, el Código de Comer 

cio no las señala, por lo que hay que aplicar supletoriamente la legis

lación procesal civil local. El Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal en su Art. 35 señala cuáles son esas excepciones 

dilatorias: 

La incompetencia del juez, la litispendencia, la conexidad 

de la causa, la falta de capacidad y personalidad en el actor, la falta 

de cumplimiento del plazo o de la condición, la división, la excusión 

y las demás a que dieran ese carácter las partes. 

5, Reconvención. 

La reconvención es la contrademanda formulada en el mismo 

escrito de contestación, pero que realiza u opone el demandado, 

La legislación mercantil omite todo lo relacionado con la 

reconvención, ya que sólo se ocupa de la contestación, por tal motivo, 

esta figura debe estudiarse en el procedimiento civil local supletoria 

en este caso. 

El maestro Rafael Párez Palma, expone al respecto las si

guientes ideas "los redactores del código dejaron sin reglamentar la 

figura jurídica procesa 1, como es la reconvención, y ésto da lugar a 

mGltiples cuestiones, ya que doctrinariamente, la misma puede referirse 

a cuestiones conexas con la demanda principal <>,··totalmente ajenas· --

a ella 11<30) 

(30).- Phez Palma Rafael, Guía de Derecho Procesal Civil, Editorial 
Cárdenas, 6a, edición, Méx., 1981, Págs. 329 a 331, 
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La reconvención procede en toda clase de negocios, ya sea 

ordinarios, sumarios, ejecutivos o hipotecarios, a condición de que 

la acción en reconvención, deba tramitarse en la misma v1a, en que se 

tramita la acción principal. 



CAPITULO TERCERO 

REGLAS GENERALES SOBRE LA PRUEBA 

l. Concepto 

"Probar es producir un estado de certidumbre en la mente 

de una o varias personas, respecto de la existencia o inexistenc.ia de 

un hecho, o de la verdad o falsedad de una proposic1ón"( 3l) 

Aunque los términos probar y demostrar son sinónimos, con 

más frecuencia se usa la palabra demostrar, para referirse a la activi-

dad que tiene como término la falsedad o verdad de una proposición. 

Rafael de Pina nos dice "La palabra prueba en su sentido 

estrictamente gramatical, expresa la acción y efecto de probar y también 

la razón, argumento, instrumento u otro medio con que se pretende demos

trar y hacer patente la verdad o falsedad de una cosa". (32) 

Para nosotros, tomando en cuenta- las anteriores definiciones 

podemos concluir que la prueba es la acción y el efecto de probar, y 

probar es demostrar de algún modo la certeza de un hecho o la verdad 

de una afirmación. 

A la vez afirmar encima la obligación de probar los hechos 

o actos que se afirman. 

(31).- Pallares Eduardo, Ob.cit. Págs. 657 a 660. · 
(32).- De Pina Vara Rafael, Ob,cit. Pág. 68, 
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2. Ofrecimiento de las pruebas. 

La apertura a prueba es una fase del procedimiento ordinario 

mercantil, en lo que el juez formalmente dicta el auto que abre el jui

cio a prueba. 

Art. 1382 del Código, de Comercio "Contestada 1 a demanda 

se mandará recibir el negocio a prueba, si lo exigiere". 

No es automática la apertura a prueba, requiere una manifes-

tación del juez, a través de la cual ordena recibir el negocio a prueba; 

ahora, el momento procesal oportuno para la etapa de apertura a pruera 

es después de la contestación de la demanda, en el caso que la demanda 

haya sido contestada, ya que si no fue contestada la demanda se req~eri

rá la instancia de la parte actora, en la que acuse rebeldía al demanda

do por no contestar la demanda, para que pierda e 1 derecho a hacer 1 o 

conforme al Art. 1073 del Código de Comercio, 

Al respecto e 1 maestro Are 11 ano García expone "E 1 Juez podrá 

recibir el pleito a prueba en el caso de que los litigantes lo hayan 

solicitado o de que él lo estime necesario 11<33
> 

Art. 1383 "Según la naturaleza y calidad del negocio, el 

Juez fijará el término que creil suficiente, para el ofrecimiento de 

pruebas, no pudiendo exceder de 40 días". 

(33).- Arellano Garc1a C. ob.cit. p. 697. 
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Como vemos, el término está destinado a la rendición de 

las pruebas, es decir, a su desahogo. Pero el Código no indica cuál 

sea el momento oportuno para ofrecer las pruebas. 

"Ante el silencio del legislador, los tribunales se vieron 

obligados a afirmar que el término establecido por el Código es apto 

tanto para ofrecer como para rendí r pruebas" ( 34 ), a pesar de que su 

texto lo destina, clara y exclusivamente a la rendición de las mismas. 

Ahora bien, las pruebas ofrecidas en los últimos días del 

término no pueden prepararse y desahogarse dentro del mismo, con lo 

cual se obligan a elegir entre dos opciones~ rechazar la prueba a pesar 

de que fue ofrecida dentro del término, o bien, admitirla y desahogarla 

fuera del término probatorio. Ahora ésto último bajo los riesgos del 

Art. 1201 que dice: "Las diligencias de prueba sólo podrán practicarse 

dentro del término probatorio, bajo pena de nulidad y responsabilidad 

del juez." 

Zamora Pierce considera que, "esta problemática sólo podrá 

resolverse mediante la creación, por vía legislativa, de un térnino 

de ofrecimiento de prueba"( 3S) 

Por· otra parte, el término para la recepción de las pruebas. 

es ordinario o extraordinario. Es ordinario el que se concede para ~-

(34).- Pallares Eduardo, Formulario y Jurisprudencia de Juicios Mercan
tiles, 3a. edición, Editorial Porrúa, S.A., México 1970 Pág.40. 

(35).- Zamora Pierce Jesus, Derecho Procesal Mercantil. Ja. edición, 
Editorial Cárdenas, México, 1983, Págs. lW-121. 



producir probanzas dentro del estado o Distrito Federal en que el liti

gio se sigue. Es extraordinario el que se otorga para que se reciban 

pruebas fuera de la entidad federativa en que se liga. Podemos además, 

clasificar el término en legal o judicial, según sea concedido por la 

ley o fijado por el Juez. 

Ahora bien, en el juicio ordinario mercantil, el término 

legal para desahogar pruebas es de 40 días y el término judicial es 

el que en cada caso fije el juez, y podrá ser menor e igual, pero nunca 

mayor que el máximo legal de cuarenta días, luego, si el juez fija ini

cialmente un término ordinario de cuarenta días, no podrá ya solicitarse 

ni otorgarse prórroga alguna. 

3. Admisión de las pruebas. 

Al día siguiente en que termine el período del ofrecimiento 

de pruebas, el juez dictará resolución en la que determinará las prue

bas que se admitan por cada hecho, 

4. Desahogo de las pruebas. 

Las di 1 i genci as de prueba sólo podrán practicar se dentro 

del término probatorio, el cual no podrá exceder de cuarenta días como 

hemos visto, bajo pena y responsabilidad del Juez. En los negocios 

mercantiles es improcedente el Término Supletorio de prueba, excepto 

en los siguientes casos: 
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a) Una vez concluido el término probatorio y haberse · ~." .. 

vado a cabo la publicación de probanzas, Si faltaran 

alg~nas pruebas por desahogar, el Juez si lo cree co~

veniente, podrá mandar concluirlas : dando en ta 1 ceso, 

conocimiento de ellas a las partes y; 

b) Las pruebas documentales que se presenten fuera del 

término probatorio, serán admitidas en cualquier P.~r;c0 

del juicio hasta antes de sentencia, poniendo en ccneo

cimiento de ello a la parte contraria para que aiegue 

lo que a su derecho convenga. 

Como hemos podido observar en este capítulo, el Código oe 

Comercio si regula la institución de la prueba, aunque de una mar.er3 

incompleta, pues no señala términos bien definidos para el ofrecimie~to, 

admisión y desahogo de las pruebas. 

Es por e 11 o, que nos damos cuenta que e 1 juzgador ti ene 

la necesidad de ajustarse a los lineamientos. que se le marcan para desa

rrollar esta etapa del procedimiento, ya que el Código sólo hace mención 

de el término de cuarenta días improrrogables para concluir la etapa 

probatoria. En la actualidad ésto da lugar a que se presenten C8rs:

cuentemente omisiones 1 ega les que representan serios prob 1 emas, tanto 

para el Juez como para las partes, ya que ese término no está bien d1n

dido para poder realizar los tres momentos de que se reou1era en 1a 

etapa probatoria. 



A tal problema, es lógico que el Juez se apoye en el Código 

de Procedimientos Civiles local, pero sólo cuando sea necesario, como 

sería en el caso del término extraordinario de prueba, que nuestro Códi

go señala, pero que no regula. 



CAPITULO CUARTO 

LAS PRUEBAS EN PARTICULAR 

1.- Prueba confesional. 

El maestro Rafael de Pina, nos dice que "la prueba confesio-

nal es la dedaración que una parte hace acerca de la verdad de los he

chos para si desfavorables y favorables para la contraria" (36 ) 

"Por otra parte procesalmente, la confesión se produce cuando 

se ha deshogado la prueba confesional a cargo de una de las partes, así 

lo considera el :naestro Arellano García 11
(
37) 

En relación a las tesis expuestas podemos deducir que la pru~ 

ba confesional tiene como objetivo la demostración de los hechos aduci

dos por alguna de las partes, ya que la parte esencial de toda confe--

síón estriba en el hecho de que se trata de un medio probatorio. A tr!!_ 

vés de esta prueba, se trata de obtener por quien ofrece la prueba, un_ 

reconocimiento expreso total y claro, de parte de quien tiene a su car

go la prueba confesional; pero los resultados no siempre son favorables 

para quien ha ofrecido la prueba, pues el reconocimiento puese ser nulo, 

puede ser parcial o puesde ser total. La prueba confesional exige que_ 

los hechos manifestados sean propios, porque si son ajenos, sería testi 

monial y no confesional. 

(36).- De Pina Vara Rafael, ob. cit. Pág. 120. 
(37).- Arellano García, ob. cit. Págs. 401-402 
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cia 1 ". 

l. l. El Código de Comercio clasifica 1 a 
prueba confesional. judicial y extra 
judicial. 

Art. 1211.- "La confesión puede ser judicial o extrajudi-

Art. 1212 "Es judicial la confesión que se hace ante Juez 

competente ya al contestar la demanda, ya al absolver posiciones". 

Art. 1213.- "Se considera extrajudicial la confesión que_ 

se hace ante Juez incompetente". 

Al mencionar el legislador. sólo dos clases de confesión, 

incurrió en varias omisiones pues existen varios tipos y algunos de_ 

ellos se dan dentro de la materia mercantil. Como la confesión en -

sentido estricto expontánea y provocada. expresa y tacita. simple y 

calificada, preparatoria y definitiva. válida y nula, verbal y eser.!_ 

ta, divisible e indivisible, personal y por representante. 

1.2. Ofrecimiento de la confesional. 

Del ofrecimiento en juicio mercantil, apenas debe indicat 

se que ~uede ser Jresentada en cualquier momento del juicio desde ~

~Je se ha contestado la demanda, hasta que se haya citado para dic-

tar sentencia: cualquiera de las partes puede hacer el ofrecimiento_ 

de la confesional de su contraria y ésta ·a la vez está obligada a d!!., 

clarar bajo protesta. 
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1.3. Desahogo de la prueba confesional. 

Una vez admitida la prueba se procederá a citar al absolven

te a más tardar el día anterior a aquel en que de~a recibirse la misma, 

en caso de no comparecer el absolvente se le tendrá por confeso, salvo 

que haya mediado justa causa. 

Cuando el absolvente comparece al juzgado, el juez en su pr~ 

sencia abrirá el pliego de posiciones y antes de proceder al interrogat~ 

rio calificará las preguntas con base en el Art. 1222 del Código de Co-

mercio, después previa la protesta de ley se desahogará la prueba. 

Todo el desenvolvimiento ae esta prueba se encuentra r~gula

do en el Código de Comercio, por lo que aquí no cabe la supletoriedad 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

2.- Prueba Documental: Pública y Privada. 

En relación a dicha prueba, Eduardo Pallares la define como: 

"el documento que tiene algo escrito de manera inteligible"(JB) 

Por otra parte, el maestro Rafael de Pina considera que "El 

documento, es la representación mercantil idónea para poner de manifies

to la existencia de un hecho o acto jurídico, susceptible de servir en -

caso necesario como elemento probatorio"(J9) 

En cuanto a la clasificación de los documentos, podemos de-

cir que es: Documentos públicos y D~·:umentos privados. 

ce onario de Derecho Procesal Civil Pág. 2d4. 
cit. Pág. 116. 



El documento público es el expedido por un Organo del Estado 

o por un fedatario público, y el privado es aquel que no reuna los re-

quisitos de un público. 

Ahora, para nuestro Código de Comercio, los documentos han -

sido denominados "Instrumento Público y Privado", asi el Art. 1237 nos 

dice: "Son instrumentos públicos los que están repotados como tales en_ 

las leyes comunes y además las pólizas de contratos mercantiles celebr! 

dos con intervención de corredor y autorizados por ésta". 

Tal parece que la intención del legislador, es la de llamar_ 

instrumentos a los documentos públicos y denominar documentos a los do

cvmentos privados. 

El Art. 1237 del Código de Comercio "Son instrumentos públi

cos los que están representados como tales en las leyes comunes, y ade

más las pólizas de contratos mercantiles celebrados con intervención de 

corredor, y autorizados por ésta, conforme a lo dispuesto en el presen

te código. 

Art. 123a. Documento privado es cualquier otro no comprend.:!. 

do en lo que dispone el Art. anterior. 

Aquí cabe la aplicación supletoria del C.P.C.~.F. por la omi 

sión que posee el Código de Comercio al no señalar cuáles son esos ins

trumentos. El Art. 327 del citado Código no~ da la solución a tal omi~ 

sión del de Comercio. 
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2.1. En cuando al Ofrecimiento, Admisión y Desahogo, 
seffalaremos lo siguiente: 

La prueba documental en términos generales, se puede ofrecer 

desde el inicio del juicio y hasta antes de sentencia; al respecto Obr~ 

gón Heredia, nos seffala que "En cuanto se admita la prueba, en el curso 

de que se haya ofrecido dentro de.1 período probatorio o después de él,

pero antes de la citación para sentencia, ésta se desahogará por su pr.Q_ 

pio derecho" ~ 40 ) 

En el caso de que los documentos se hayan presentado acompa

ffados a la demanda o a cualquier otro escrito de este tipo, (contesta--

ción a la demanda, incidentes, reconvención, etc.) éstos harán prueba_ 

plena en contra del oferente, y se desahogarán también por su propia n! 

turaleza (c.p.c. Art. 2117). 

Los documentos que ya se exhibieron antes del período proba

torio y las constancias de autos se tomarán como prueba, aunque no se _ 

ofrezcan. (Art. 296 C.P.C.) 

Otros artículos del Código de Procedimientos Civiles que su

plen al Código de Comercio son: 343, 344, 330. 

Esto es en cuanto a la prueba documental. Sólo haremos la -

indicación respectiva, ya que de estudiarlos uno por uno, nuestro estu

dio tendría que ser muy amplio y particular, es por ello que sólo hare

mos mención para no particularizar un sólo punto. 

(40).- Obregon Heredia J. Enjuiciamiento Mercantil, Ed. Obregón y Here
dia. la. Edición, Mex. 1981, Págs. 108 a 113. 
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Jurisprudencia. 

Documentos privados en juicios mercantiles, reconicimiento 

de Ley aplicable "en el Código de Comercio no existe disposición que_ 

( fije la condición de los documentos privados presentados en juicio -

por vía de prueba y no objetados por la contraria, por lo que no tie

ne aplicación supletoria la Ley local respectiva en cuanto al recono

cimiento tácito equivalente al expreso 11 <41 } 

3.- Prueba Pericial 

En la prueba pericial, se acude al asesoramiento de perso

nas tenedoras de conocimientos en una rama de la ciencia, de la técni 

ca o del arte, para que se permita el ejercicio de la función juris-

diccional con el previo entendimiento de datos que han aclarado los ~ 

peritos, cuando ha sido necesaria su intervención. 

Chiovenda, considera que, 1 os peritos "son personas 11 ama

das a exponer al juez no sólo las observaciones de sus sentidos y sus 

impresiones personales sobre los hechos observados, sino también las_ 

indicaciones que deban sacarse objetivamente de los hechos observados 
(41 Bis) 

y de aquellos que se les den exentos" 

De lo anterior deducimos que el perito .es un especialista_ 

en una rama del saber humano, sus conocimientos son amplios y profun-

(41).- Anales de Jurisprudencia, Indice General 1980, Derecho Mercan
til, Tomo II, p. 34. 

(41 Bis).- Bañuelos Sánchez, Obra citada, Págs. 781 y 702. 
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dos sobre algo especializado. Su misión procesalmente, es aportar sus 

conocimientos, su ilustración, su auxilio cognositivo al juzgador, es 

un auxiliar necesario de la administración de justicia. 

"El perito es una persona que no se identifica personalmen

te con las partes, una de las partes puede tener conocimientos perici~ 

les o ambas, as1 como también el juez, pero el perito es una persona -

que no se identifica con ninguna de las partes ni con el juez".(42 ) 

En la materia mercantil, el articulo 1252 del Código de Co-

mercio se~ala los supuestos en los que se requiere la intervención de 

peritos: 

Art. 1252. "El juicio de peritos tendrá lugar en los nego:-

cios relativos a alguna Ciencia o Arte, y en los casos en que expresª

mente lo prevengan las leyes". En los casos de avalúo de bienes embar. 

gados la ley previene el juicio de peritos y más especialmente en el -

Nombramiento de peritos.- Está regulado por el artículo --

1235 del Código de Comercio. 

Artículo 1253 "Si los que deben nombrar un perito no pudie

ran ponerse de acuerdo, el Juez designará uno de entre los que propon

gan los interesados, y el que fuere designado practicará la dil igenc1a" 

En cuanto a nombramiento de peritos, en todo lo -

que resulta omiso, el Código de Comercio, tendrá aplicación 

(42).- Arellano Garda C. ob. cit. Págs. 458 a 460. 
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supletoria el Código de Procedimientos Civiles local respectivo. Así 

se llegará a destacar que cada parte puede designar perito y que en caso 

de discrepancia entre los peritos de las partes, el juzgador designará -

peritos en rebeldía. 

Ap. sup. C.P.C.- Arts. 347, 348, 349, 350, 351, 352, 353. 

Art. 347. Cada parte dentro del tercer día nombrará un perj_ 

to, o no ser que se pusiere de acuerdo en el nombramiento de uno sólo. 

El tercero en discordia será nombrado por el Juez. 

Art. 348.- El juez nombrará los peritos que correspondan en_ 

cada caso, sólo en los casos: 

I.- Si alguno de los litigantes dejara de hacerlo en el 

término señalado en el articulo anterior. 

II.- Cuando el señalado por las partes nq acepte dentro de 

las 43 horas siguientes a su nombramiento. 

III.- Cuando no rinda su dictámen dentro del término señala-

do; 

IV.- Cuando el que fue nombrado y aceptó el cargo los enun

cie después; 

V.- Si el designado por los litigantes no se encuentra en_ 

el lugar del juicio. 

El perito designado por el juez, confonne a lo dispuesto por 
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los art~culos 348 y 351 del Código de Procedimientos Civiles para el Di~ 

trito Federal, si ha de reunir la imparcialidad necesaria pues, de no -

sér ast puede ser recusado. 

Los artículos 1251 y 1255 del Código de Comercio señalan los 

requisitos que deben cubrir las personas para ser peritos. 

Art. 1254.- "Los peritos deben tener titulo en la ciencia o 

arte a que pertenezca el punto sobre que ha de oirse su juicio, si la -

profesión o arte estuvieren legalmente reglamentados". 

Art. 1255. - Si la profesión o el arte no estuv·i eran lega 1-

mente reglamentados, o estándola, no hubiere peritos en el lugar, podrán 

ser nombrados cualquiera personas entendidas, aún cuando no tengan títu-

lo. 

El dictámen rendido por un perito no titulado, cuando se tr! 

te de una profesión oue requiera título para su ejercicio, será nulo, -

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74 del C.P.C. para el --

D.F. aplicable supletoriamente al de Comercio. 

Rafael de Pina Vara nos dice: "Consideramos que el Requisito 

esenciai de cualquier perito es la poseción de conocimientos especializ~ 

dos en alguna rama del saber humano, respecto de la cual puede aportar -

datos frustrativos que le permitan captar al juzgador la realidad de --

aquella controvers'ia que le ha sido planteada"(43 ) 

(43).- be P1na Rafael y Castillo Larrañaga, ob. cit. págs. 322-323 
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3.1. Desahogo de la prueba pericial. 

El desahogo de la prueba pericial está regulado por los ar

tículos del 1256 al 1258 del Código de Comercio. 

Art. 1256.- "El Juez puede asistir a la diligencia que pra~ 

tiquen los peritos, pedirles todas las aclaraciones que estime conducen_ 

tes y exigirles la práctica de nuevas diligencias; de todo lo dicho, 

quedará constancia expresa y autorizada legalmente en los autos 11 <23) 

Artículo 1257.- Cuando la Ley fije las bases a los peritos_ 

para nonnar su juicio, se sujetarán a ellas, pudiendo sin embargo, exp~ 

ner y fundar las consideraciones que en su concepto deban modificarlo -

en el caso de que se trate. 

Art. 1258.- Cuando el juicio pericial tuviere por objeto el 

avalúo de alguna cosa, pueden las partes asistir a la diligencia respef_ 

tiva, a cuyo efecto el jcez señalará día y hora, si lo pidiere alguna -

de ellas. 

El Art. 1256 nos lleva a la conclusión de que el desahogo -

de la pericial requiere de una o de varias diligencias, una en el desa~ 

hago normal, varias cuando el juez exige la práctica de nuevas diligen-

cias. 

El juez puede asistir a la d~ligencia de peritaje;_ además -

esta facultado para pedir aclaraciones que estima conducentes. 
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En la práctica, con base en la ap. sup. del Código de Proc~ 

dimientos Civiles local, los peritos suelen rendir su dictamen por es-

crito o lo ratifican sin asistir en especial a una 'diligencia de desaho 

go de la prueba pericial. 

Al respecto se señala día y hora para que pueda llevarse a 

cabo el desahogo de lo acaecido en la diligencia de desahogo, se dejará 

constancia del acta que se levante. 

En nuestro punto de vista, será conveniente que la legisla

ción mercantil que se comenta, sea refonnada para aclarar debidamente -

el desahogo de la prueba pericial, pennitiendo que los peritos campare

cieran con su dictamen por escrito, que en la diligencia se diera a co-

nacer a las partes, que estas pudieran pedir aclaraciones por conducto_ 

del juez y que se estableciese la designación de un perito tercero en -

discordia cuando fueran contrarias total o parcialmente los dictámenes. 

En cuanto al Art. 1258.- Fuera deseable que la asistencia -

de las partes a la diligencia no se limitara a los casos de avalúo, si

no a toda diligencia de desahogo de prueba pericial. 

"La prueba pericial es colegiada, por lo que no es suficien 

te el dictámen de un sólo perito. En material mercantil, la pericial -

requiere para su validez desahogarse durante el procedimiento y en for

ma colegiada" ( 44 } 

(44).- Arellano García C. ob. cit. págs. 465 y 46~. 
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4.- Inspección Judicial 

Eduardo Pallares nos dice al respecto, "la inspección judicial 

es un acto jurisdiccional que tiene por objeto que el Juez tenga un conoci 

miento directo y sensible de alguna cosa o persona, relacionadas con el litigio, 

en sí misma no es una prueba, sino un medio de producir prueba acerca de 

los hechos controvertidos. También nos menciona que la Inspección Judicial, 

por su propia naturaleza, es la más importante de todas las pruebas porque.: 

pone al juez' en contacto directo con la cosa que constituye la prueba11<45
) 

También el maestro Arellano García, dice:"la inspección judicjal es el medio 

probatorio en virtud del cual el juzgador, unitario o colegiado por sí mismo. 

procede al examen sensorial de alguna persona, algún bien mueble, algún semo

viente o algún documento, para dejar constancia de las características adverti

das con el auxilio de testigos o peritos en su caso".<45) 

Por lo que podemos ver, el sujeto que actúa básicamente en el 

desahogo de la prueba de Inspección Judicial es el propio órgano Jurisdiccional, 

pues es elemento de esencia en la prueba de inspección judicial que el propio 

Juzgador observe a través de sus sentidos, aquello que constituye el objeto 

de esta probanza. Por otra parte consideramos imprescindible que la Prueba 

de Inspección Judicial se verifique, directamente, sin delegar tal atribución, 

por P.1 órgano Jurisdiccional, por ello se dice, que el Juzgador no debe encome!J. 

dar al secretario ni al actuario la realización de la prueba de Inspección Judi-

cial, oero en 1a ;irá~tica, el Juzgador forma una convicción propia, producto 

::le sus facultades sensoriales directas y no de la perspectiva ajena. 

El objeto de la Inspección Judicia 1, es dejar constancia de las carac

terísticas del objeto o persona examinados, mismas que ha advertido directa m e!J. 

te el Juzgador o con auxilio de testigos o peritos. 

(45).:-pciifariis1:-oicciciñar:io-deDerecho Procesal e ivil, Págs. 419-422. 
(46).- Arellano García C., Ob. Cit. Págs. 475 a 477. 
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•· 

El articulo 1259 del C~digo de Comercio, es~ablece "El reco

nocimiento o Ins~ección .judicial puede practicarse a petición de porte o 

de oficio, si el Juez lo cree necesario". 

Respecto de la procedencia de la prueba de Inspección judi-

cial, dado que el Código de Comercio sólo dedica dos preceptos a tal ~-

prueba, cabe la aplicación supletoria del Código de Procedimientos Civi

les local. De esa manera, si la parte se opone a la inspección de cosa_ 

o documento en su poder se tendrán por ciertas las afinnaciones de la -

Contraparte. 

Art. 287 del Códi~o de Procedimientos Civiles para el Distri 

to Federa 1. 

"Cuando una de las partes se oponga a la Inspección o recong_ 

cimiento ordenados por el Tribunal, para conocer sus facultades físicas 

o mentales, o no consteste a las pregunstas que el Tribunal le dirija, -

éste debe tener por ciertas las afirmaciones de la contraparte, salvo -

prueba en contrario, lo mismo se hará si una· de las partes no exhibe la 

inspección del Tribunal la cosa o documento que tiene en su poder". 

Consideramos i1u.almente, que cabe la aplicación supletoria _ 

del artículo 288 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito "P.de

ral en cuanto a la exhibición de documentos y cosas en poder de terce~-

ros: "Los terceros están obligados, en todo tiempo, a prestar auxilio a_ 

los tribunales en la averiguación de la verdad. En consecuencia, deben_ 



sin demora, exhibir documentQs y cosas que tengan en su poder, cuando -

para ello fueren requeridos 11 C47) 

4.1. Desahogo de la Inspección judicial. 

El Código de Comercio está muy limitado e incompleto al re

ferirse a la regulación, para el desahogo de la prueba de la Inspección 

judicial. 

Art. 1260.- "Del reconocimiento se levantará un acta que -

firmarán todos los que a él concurran y en la que se acentarán con exas 

titud los puntos que lo hayan provocado, las observaciones de los inte~ 

resados, las declaraciones de los peritos, si los hubiere, y todo lo -

que el juez creyere conveniente para esclarecer la verdad". 

No se previene qué sucede si alguno de los concurrentes a -

la diligencia no quiere firmar, en este caso, el citado articulo exige_ 

ese requisito que es innecesario, bastaría la firma del juez y del Se-

cretario, que daría fe. 

Es muy importante que la parte que ofrezca la prueba, debe_ 

señalar los puntos sobre los que debe versar. Este es un elemento ese!!_ 

cial que está previsto en el Artículo 297. C.P.C.D.F. Ap Sup. "Al sol! 

citarse Ja Inspección judicial se determinarán los puntos sobre que de-

be versar". 

Estimamos que la prueba de Inspección judicial, para su de• 

(47).- Ibidem. pp. 478 y 479. 
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sahogo, requiere de una preparación y como ésta no está regulada, debe 

caber la Ap. Sup. del C.P.C. para el D.F. 

Art. 354 C.P.C. "El Reconocimiento se practicará siempre, -

previa citación de las partes, fijándose día, hora y lugar. 

Las partes, sus representantes o abogados, pueden concurrir 

a la Inspección y hacer las observaciones que estimen oportunas. 

"También podrán concurrir a ellas los testigos de identidad 

o peritos que fueren necesarios". 

5.- Prueba Testi11011ial. 

Testimonio.- "Es un término que significa tanto el documen• 

to en el que se da fe un hecho, como la declaración rendida por un tes

tigo. La prueba testimonial alude a aquel medio acrediticio por el que 

se pretenden acreditar a través de declaraciones rendidas por tesigos". 
(48) 

Testigo, del latín testiguar, es la persona que da testimo

nio de una cosa o lo atestigua. Es la persona que presencia o adquiera 

directo y verdadero conocimiento de una cosa, o sea que en otras pala-

bras, se puede decir que testigo es la persona física que ha presencia

do algún acontecimiento y que por ello, está en condiciones de declarar 

sobre ello. 

(48).- Diccionario de la lengua Española, Real Academia Española, 
Editorial Esparza-Calpe sa a 19ª edición, Madrid, 1970. p. 1261. 



Pallares nos dice que "testigo es toda persona que tiene co 
' ' ' -

nacimiento de los hechos controvertidos y que no es parte en el juicio_ 

respectivo"C49 l 

Jeremías Bentham, dice· lo siguiente: "la palabra testigo se 

emplea para designar dos individuos diferentes: testigo presencial, es_ 

decir, que ha visto, oído, conocido con sus sentidos un•hecho sobre el_ 

cual puede dar información si es interrogado; testigo de referencia que 

expone ante un tribunal de justicia las informaciones que ha adquirido" 
( 50) 

En consecuencia para nosotros, la prueba testimonial, es•

aquel medio acrediticio en el que, a través de testigos, se pretende 02_ 

tener información verbal o escrita, respecto a acontecimientos que se -

han controvertido en un proceso. 

La prueba testimonial por lo tanto, es un medio por el cual 

se pretende llevar convicción al juzgador; lo más esencial en esta prue

ba son las personas físicas denominadas testigos: en esta prueba se prg_ 

tenda sacar información de los testigos; la declaración de los testigos 

puede obtenerse mediante la forma verbal, ante el órgano jurisdiccional 

y bajo los cánones legales de interrogatorio; la prueba testimonial se_ 

rinde en relación con la litis; es decir, respecto de los hechos debati 

dos en el juicio • 

• - a ares uar o, o. c t. p 761 • 
• - Bañuelos Sánchel Froylan, oh. cit. pp. 665 a 667. 
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5.1. Desahogo de la prueba testimonial. 

Dado que el Código de Comercio no contiene más regla sobre_ 

el ofrecimiento de la prueba testimonial que la qu.e fija la obligación_ 

al oferente de presentar interrogatorio y su copia, consideramos que es 

de Ap. Sup. la legislación procesal civil local. 

De esa manera, el oferente de la prueba testimonial deberá · 

señalar el nombre y domicilio de los testigos (Art. 291}. 

Igualmente el oferente de la prueba testimonial debe rela-

cionar la prueba testimonial con los puntos controvertidos (Art. 291). 

La parte oferente tiene la obligación de presentar sus tes~ 

tigos, pero cuando esté imposibilidádo para hacerlo, debe manifestarlo_ 

así bajo protesta de decir verdad al Juez Y.Pedirá que los Cite (Art. 

357). 

El oferente de la prueba testimonial debe tener cuidado en_ 

señalar el domicilio del o de los testigos pues, de no hacerlo así pue

de hacerse acreedor a una multa hasta de tres mil pesos (Art. 357). E~ 

te también es motivo de ur1a denuncia penal o de que se declare desierta 

la prueba testimonial. 

Sobre el desahogo de la prueba testimonial existen reglas -

particuiares en el Código de Comercio, referidas al testimonio de los -

ancianos, de los enfermos y de las mujeres, así como de los altos fun-

cionarios y de los residentes, fuera del lugar del juicio. 



Articulo 1267 "a los ancianos de más de sesenta años, a los 

enfennos y a las mujeres, podrá el Juez, según las circunstancias reci 

birles la declaración en sus casas". 

Articulo 1268.- "Al Presidente de la República, a los mini! 

tras, senadores, diputados, magistrados, jueces generales con mando, j!t 

fes superiores de las oficinas generales, gobernadores de los estados o 

del Distrito Federal, se pedirá su declaración por oficio y en esta far_ 

ma la rendirán". 

Artículo 1269.- Si el testi~o no reside en el lugar del juj_ 

cio, será examinado por el juez del lugar en que se encuentre, a quien, 

previa situación de la parte contraria, se cobrará exhortos, en que se_ 

i ne 1 u irán en p 1 iego cerrado 1 as preguntas que se hubieren presentado". 

La fijación de la edad para los ancianos se considera arbi

traria pues hay personas de más de 60 años que todavía están en perfec

tas condiciones. 

Las mujeres han adquirido derechos y obligaciones iguales a 

1 as del hombre. 

Por lo aue resulta anticuado que se decrete la declaración 

c::r. <:'1 d-:micilio. 

En cuanto a los enfermos, sólo se les podrá tomar declara-

ción en el domicilio a aquellos que se encuentren imposibilitados para_ 

asistir al Juzgado. 

51 



Si se trata de un funcionario i~portante, pero no lo menci~ 

na el Código de Comercio en el Art. 120a, no es procedente que se le to 

me declaración por oficio. 

En cuanto a los testigos residentes fuera del lugar del ju.:!_ 

cío es forzoso el exhorto. 

La secuela de los actos propios del desahogo de la testimo

nial, está prevista en los Artículos 1269, 1261, 1262 del Código de Co

mercio. 

Art. 1270 "Las partes pueden asistir al interrogatorio de_ 

los testigos, pero no podrán interrumpirlos ni hacerles otras preguntas 

o repreguntas que las formuladas en sus respectivos interrogatorios. S§_ 

lo cuando el testigo deje de contestar algún punto o haya incurrido en_ 

centralización, o se haya expresado con ambiguedad, pueden las partes -

llamar la atención del juez, para que éste, si lo estima conveniente, -

exija al testigo las aclaraciones oportunas". 

Art. 1271 "Los testi'.}OS serán examinados separada y sucesj_ 

vamente, sin que unos puedan presenciar las declaraciones de los otros, 

a este efecto, el juez fijará un sólo día para que se presenten los te~ 

tigos que deban declarar conforme a un mismo interrogatorio o designará 

el h1gar en que deben pennanecer hasta la conclusión de la diligencia._ 

Salvo lo dispuesto en los Art. 1267 a 1269. Cuando no fuere posible -

terminar el examen de los testigos en un sólo día, la diligencia se sus 

penderá para continuarla el siguiente". 
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Art. 1272 "El juez, al examinar a los testigos, puede hacer. 

les las pregunatas que estime convenientes, siempre que sean relativas_ 

a los hechos contenidos en los interrogatorios". 

Son aplicables supletoriamente a estos preceptos, es cuanto 

a las omiciones los Artículos 363, 367 y 369 del C.P.C. para el D.F. 

6.- Fotografías, Copias Fotostáticas y demás 
adelantos en la Ciencia. 

En relación a esta clase de pruebas, el Código de Comercio_ 

es omiso debido, seguramente, a la antiguedad del ordenamiento. No obs 

tante, con fundamento en lo dispuesto en 1 a fracción X del Artículo 2S9 

del C.P.C. y por la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, son 

admisibles, como medio de prueba, fotografías y demás adelantos de la -

Ciencia que puedan crear convicción en el Juzgador. 

"Para acreditar hechos y circunstancias que tengan relación 

con el negocio que se ventile, pueden las partes presentar fotografías_ 

o copias fotostáticas"(Sl) 

Quedan comprendida~ dentro del ténnino fotograff~s. las cin 

tas cinematográfica5 y cualesquiera agras producciones fotográficas. CQ. 

~o ~edios de prueba deben admitirse también los registros dactiloscópi

cos y demás elementos que produzcan convicción en el ánimo del Juez. 

(51).- Bañuelos Sánchez F.. ob. cit. pp. 683-684. 
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La parte que presente esos medios de prueba deberá minis

trar al. tribunal los aparatos o elementos necesarios para que pueda 

apreciarse el valor de los registros y reproducirse los sonidos y 

figuras, los escritos y notas taqÚigráficas pueden presentarse por 

vía de prueba, siempre que se acompañe la traducción de ellos, hacié.!l 

dose especificación exacta del Sistema Taquigráfico empleado. 

"Son aplicables a estas pruebas, en lo relativo al ofreci

miento y admisión de las mismas, lo expuesto respecto a las demás 

probanzas. 

En cuanto a su desahogo, éste varh según la naturaleza 

del medio probatorio de que se trate. 

Por cuanto a las copias fotostáticas, sólo harán fé cuando 

estén debida y legalmente certificadas. 

Ejecutoria de la Suprema Corte. 

"Copias fotostáticas, fuerza probatoria de las (legisla

ción del Estado de Veracruz) es inexacto que la copia fotostática 

del contrato de arrendamiento con certificación notarial, acompañada 

a la demanda como documento fundatorio sea nula, porque de acuerdo 

por lo prevenido por el Art'iculo 54 de la Ley del Notariado, los 

Nota·rios Públicos sólo pueden certificar actos o hechos que consten 

en el protocolo, pues aunque así lo establece dicho ordenamiento 

expedido el 24 de enero de 1930, el articulo 293·del Código de Proce-
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dimientos "civiles previene que "para acreditar hechos o circunstancias 

que tengan relación con el negocio que se falla, pueden las partes 

presentar fotografías y copias fotostáticas" y el artículo 333 señala 

que "las fotografías o copias fotostáticas y demás pruebas cienttficas 

quedan a la prudente calificación del Juez. Las copias fotostáticas 

sólo harán fé cuando estén certificadas por notario", habiendo sido 

expedido dicho código el 20 de septiembre de 193211 .< 52) 

7. Fama Pública. 

La fama requiere de una difusión de la personalidad que 

corresponde .a un sujeto, para que 1 legue a extenderse a 1 conocimiento 

de considerable número de personas dentro de una sociedad determinada: 

Entre mayor es la fama, cuantitativamente es más grande el conocimien

to que se tiene de algunos aspectos caracter,sticos de la personalidad 

de un sujeto. 

Rafael de Pina, le otorga a la fama pública el carácter 

de medio de prueba y la define como "un estado de la opinión pública 

sobre un hecho cuya existencia se deouestra mediante el testimonio 

de personas que la ley considera hábiles para esos efectos 11 <53> 

Compartimos el criterio de que la fama pública es un medio 

de prueba en aquellas legislaciones en las que se admite como tal. 

(52).- Apéndice de Jurisprudencia, Cuarta parte. Vol. IV, Pág. 24. 
(53).- De Pina Vara R. ob.cit. Pág. 210. 
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El hecho pretende demostrarse a través de la fama pública, 

pero no. siempre se demuestra en el concepto del citado autor, se con

sidera que el hecho se demuestra pero, la prueba puede ofrecerse, 

admitirse y desahogarse sin que llegue al objetivo final de acreditar, 

de probar pues, que haya probado o no dependerá de la apreciación 

que de esa prueba haga el juzgador. 

Cipriano Gómez Lara, considera "en rigor de la fama pública 

constituye en el fondo un testimonio de calidad, es decir, es una 

especie de prueba testimonial que rinden en un proceso, sobre hechos 

ampliamente conocidos por una comunidad, personas muy arraigadas en 

ella, de prestigio y que vienen a proporcionar al juzgador algo que 

constituye parte del conocimiento público sobre detenninados hechos"(5JJis) 

Arellano García, menciona· que "es un medio probatorio con

sis~ente en la rendición de testimonios con características especifi-

cas para acreditar la difusión de un hecho dentro del seno de una 

comunidad humana determinada, en relación con los hechos controverti

dos en un proceso"( 54 ) 

En la materia procesal mercantil, la fama pública está 

condicionada a los requisitos que se derivan del Articulo 1274 del 

Código de Comercio; y que se complementan con los previstos en el ar

tículo 1275 del mismo ordenamiento: 

(SJB"1s).-Gomez Cara Cipriano, teorh General del Proceso, UNAM, 1974. 
P. 278. 

(54~.- Arellano García, Ob.Cit. Pág. 680. 

56 



"Art. 1275. - La fama pública debe probarse con tres o más 

testigos que no sólo sean mayores de toda excepción, sino que por su 

edad, por su inteligencia y por la independencia de su posición so--

cial merezcan verdaderamente el nombre de fidedignos". 

7.1. Desahogo de la fama pública. 

Los tres testigos que integran la fama pública, o mayor -

número de testigos, han de declarar sobre los hechos constitutivos de 

la fama pública y tales hechos deben estar dentro del debate o contr.Q_ 

versia relativos. 

El único articulo que se refiere al desahogo de la prueba 

de fama pública es el Art. 1276 del Código de Comercio. 

"Los testigos no sólo deben declarar las personas a quie

nes oyeran referir el suceso, sino también las causas probables en -

que descanse 1 a creencia de la sociedad". 

Consideramos alrededor del desahogo de la prueba de la -

fama pública que, dado que se trata de una especie de prueba testimo

nial, cualquier detalle no orevisto por el Códiqo de Comercio, debe -

estimarse encuadrado dentro de los requisitos de desahogo de la prue

ba testimonial, es decir: 

a) La parte que ofrece la prueba puede solicitar que -

se presenten a los testigos por medio del juzgado ª.!!. 

te su imposibilidad de presentarlos; 



b) Quien ofrece la prueba debe formular interrogatorio 

de preguntas y la contraria ha de formular de re-

preguntas; 

c) Se aplicará a la fama pública todo lo relativo a 

la tacha de los testigos; 

d) la prueba de fama pública ha de desahogarse dentro 

del término de prueba so pena de nulidad. 

e) Ser•a positivo que la fama p~blica estuviera regida 

expresamente por un precepto que remitiera en lo 

previsto a lo que rige la prueba testimonial. 

B. Prueba Presuncional. 

"La presunción es la cosa que por ministerio de la ley 

se tiene como verdad y contra lo cual puede o no admitirse prueba 

en contrario11 <54 Bis) 

Rafael Pérez Palma considera que "la presunción es el re

'sultado de la operación de la mente que por los sistemas inductivos 

o deductivos, llevan de un hecho conocido y cierto a otro que se des

conoce y que se trata de averiguar"(SS) 

La presunción pues, no produce certidumbres absolutas, 

sino sólo cierto grado de certeza, o de verdad, en otras palabras, 

es una conjetura o juicio sobre la probabilidad o posibilidad de algu-

na cosa. 

(54 B1s}.-Diccionar10 de la lengua Española, ob.clt. pág. 1063. 
(55). - Pérez Palma Rafael, ob.cit. pág. 440. 
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Las presunciones pueden ser legales o humanas. 

Son legales.- Aquellos medios de prueba en cuya virtud, el 

juzgador, en acatamiento a la ley, debe tener como acreditado un hecho 

desconocido que deriva de un hecho conocido, probado o admitido, hecho 

conocido, con otro hecho que debe deducirse obligatoriamente, por ser-· 

consecuencia lógica, de un hecho probado o de un hecho admitido. 

En las presunciones legales la vinculación de un hecho co

nocido con uno desconocido deriva de una disposición legal que obliga 

a esa deducción. En las presunciones humanas, la vinculación entre el 

hecho desconocido y el conocido para derivar el primero del segundo, -

se obtiene con base en los razonamientos lógicos que el juez debe ex-

presar. 

La procedencia legal de la prueba presuncional en materia 

mercantil se deriva del Art. 1205 que incluye la prueba presuncional -

entre los medios de prueba que reconoce la Ley, y la desprendemé>s del 

Art. 1277 y 1286 que regulan la prueba presuncional. Ej: las presunciQ_ 

nes humanas no sir.ven para probar la existencia de títulos de crédito. 

La prueba oresuncional es susceptible de ofrecerse, de ad

mitirse, cero no 1e desahogarse particularmente, pues su desahogo ya -

:": : ; '!'IÓ a ·:abo al admitirse las otras probanzas que sirvieron para dg_ 

mostrar el dato conocido. 

El enlace lógico o legal de ·ese dato conocido, con el dato 
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desconocido al que se llega, no requiere desahogo de la prueba pues, ~ 

el juzgador sólo requiere la revisión del precepto en caso de presun-
. . 

ciones legales a la revisión de los principios ló~icos para llegar al 

dato desconocido. 

En relación a lo que hemos observado en el desarrollo de -

este punto, nos damos cuenta que no cabe aquí la AP. Sup. del Código 

de Procedimientos, pues el Código de Comercio regula esta prueba ap~ 

piadamente. 

3. Valor de las pruebas. 

Para determinar la conducta del juez en el acto de apre-

ciar los medios de prueba, puede acoger uno de los sistemas siguien-

tes. 

El sistema de la libre valoración de las pruebas, que, C.Q. 

mo su nombre lo indica, otorga al juez facultades para que haga una -

valoración personal del material probatorio presentado en el caso co!!_ 

creto; .o el sistema de la prueba tasada, también llamado de la tarifa 

legal, qu~ sujeta al juez a reglas abstractas de valoración preesta-

blecidas, que le seftalan la. conclusión que forzosamente debe aceptar 

en presencia o por la ausencia de detenninados medios de prueba • 

.'!Si la Ley, en principio, fija el valor que el juez debe 

aceptar respecto d~ alguno de los medios de prueba admitidos, pero -

le concede cierta libertad de apreciación en cuarito a otros, estare-
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mos ante un sistema calificado como mixto'!(S~) 

Dado que el procedimiento mercantil, nació :en oposición al . . 

procedimiento germánico, es natural que prevaleciera el sistema de la 

libre valoración de las pruebas, ya que en la antiguedad los cónsules 

juzgaban "a verdad sabida", es decir, conforme a la convicción que se 

hubiesen formado de. la probanza. 

· En cuanto a saber cuáles son los medios de prueba admisi-

bles, el juez puede optar por el sistema legal o el libre. Conforme 

al primero, únicamente son admisibles en juicio los expresados por la 

Ley, sea en forma texativa o permitiendo la inclusión de otros; de ~-~ 

acuerdo con los segundos, las partes están en libertad absoluta para 

escoger los medios con que pretendan obtener la convicción del juez, -

respecto de los hechos del ~roceso. 

Ahora, en materia mercantil la ley reconoce como medios --

de prueba: 

1.- Confesión, ya sea judicial o extrajudicial; 11.- Ins-

trumentos públicos y solemnes; 111.- Documentos privados; IV.- Test.:!_ 

gos; V.- Reconocimiento o inspección judicial; VI.- Juicio de peri-

tos; VII.- Fama pública; VIII. Presunciones. 

(56).- zamora Pierce J. ob.cit. Pág. 141; 
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"Es pues indudable que eJ Código adopta eJ Sistema legal o -

tasado que atribuye un valor predetenninado a cada uno de los medios -

de prueba. Este sistema obliga a aceptar como limitada la enumeración 

de medios de prueba, pues, si e 1 juez aceptase cua 1 quier prueba no me!!_ 

cionada por el Código de Comercio''.. 

Se vería imposibilitado para atribuirle valor probatorio.

por carecer de norma. jurídica que tasara dicho valor'!(S7) 

Con los anteriores razonamientos nos damos cuenta, de que 

los ocho medios probatorios enumerados por el Código, comprenden la t.Q. 

talidad de los que son conocidos y accesibles; incluso los elementos - · 

probatorios aportados por los descubrimientos de la ciencia, que el -

C.P.C. admite y que el C. Com. no menciona por simple razón, de que en 

su mayoría, eran desconocidos en 1889, Todos los medios materiales de 

representación,. tales como las fotografías, las cintas cinematográfi-

cas, las grabaciones en cintas magnetofónicas o discos, las radiogra-

fías, radioscopias, y demás medios semejantes, pueden quedar inclui--

dos dentro de la noción de documento, para lo cual basta con interpre

tar dicho concepto en sentido amplio y genérico. 

También es muy ~mportante considerar que los libros de co!!. 

tabilidad de los comerciantes, medio probatorio típico del Derecho Mer 

cantil, no aparecen mencionados en la enumeración del Art. 1205 del 

Código de Comercio, y sólo pueden ser admitidos como prueba por su 

asimilación al género ~Documento". 

(57).- lb1dem, Pag. 142. 
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CAPITULO QUINTO 

ALEGATOS Y SENTENCIA 

1.- Alegatos.- El alegato es una expresión que alude· al escrito en -

el cual expone el abogado las razones que sirven de fundamento al de

recho de su cliente e impugna las del adversario. 

Arellano García nos dice: ~Los alegatos son los argumen-

tos lógicos, jurídicos, orales o escritos, hechos valer por una de -

las partes ante el juzgador, en virtud de los cuales se trata de de-

mostrar que los hechos aducidos por la parte han quedado acreditados 

en los medios de prueba aportados en el juicio y que las normas jurí

dicas invocadas son aplicables en sentido favorable a la parte que -

alega, con impugnación de la posición procesal que corresponde a la -

contraria, en 1 o que hace a hechos y prueba y derecho" ( 58 ) 

Pal.lares nos señala al respecto "es la exposición razona

da, verbal o escrita, que hace el abogado para demostrar, conforme a 

derecho, que la justicia asiste a su cliente"( 59 J 

De los anteriores criterios podemos considerar lo siguie!!_ 

te: 

l. los argumentos que forman 1 a parte furydan.enta 1 de -

.1 os alegatos, deben uti.lizar toda la fuerza lógi-

58 .- Are lano are a Car os, ráctica Forence Mercantil, Pág. 705. 
(59 .- Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, Pág. 

78. 
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· .ca necesaria para reforzar la postura de la parte -

que pretende hacer va 1 er 1 os a 1 ega tos·. 

2.- Además de ser lógicos los argumentos, deben ser ju-

rídicos pues, han de atender a consideraciones que -

se relacionan con los aspectos de aplicación del de

recho a la situación concreta de la controversia en 

. que se hacen va 1 er. 

· 3.- Los alegatos pueden ser verbales o escritos, también 

cabe la fónnula mixta, en la que la parte fonnula 

verbalmente sus alegatos pero, presenta un breve 

apunte de alegatos que los resume. 

4.- El abogado que los hace, lo hace en representación -

de la parte a la que patrocina, es un derecho de la 

·parte. 

5.- Los alegatos tienen como destinatario al juzgador. -

Esas argumentaciones tienden a mover el criterio del 

juzgador en el sentido favorable a la parte que los 

ha fonnulado. 

6.- Respecto a su contenido, los alegatos aluden a los -

hechos por las partes, las pruebas aportadas para d!!_ 

mostrar esos hechos y al derecho que las partes juz

gan aplicable. 
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7.- Los alegatos, también pueden, o más bien dicho con-

tienen una parte en la cual combaten la posición de 

procedimiento o de fondo de Ja parte contraria, arg!!_ 

mentando que los hechos no fueron acreditados en la 

forma pretendida por la contraria, que las pruebas -

no fueron suficientes o idóneas y que el derecho no 

es aplicable en la fonna pretendida por la contrapar_ 

te. 

En el Código de Comercio los alegatos los regula el ar--

tículo 1388 que a la letra dice: "Mandada hacer la publicación de --

pruebas, se entregarán los autos originales, primero al actor y des-

pués al demandado, por diez dfas a cada uno, para que aleguen de bue-

na prueba". 

Zamora Pierce nos proporciona interesantes comentarios -

diciendo que: "En realidad el momento procesal con el que se inician 

los alegatos no es el mandato de publicación de probanzas, pues como 

ya lo dejamos indicado, después del mandato de ·publicación de proban

zas se realiza materialmente ésta. Por tanto, el período de alegatos 

deberá iniciarse después de que haya hecho la Secretaria de publica-

ción de probanzas 11 <60) Si hubiere inconformidad de alguna de las par. 

tes sobre la publicación de probanzas, podrá interponer el incidente 

correspondiente y hasta que éste sea resuelto se podrá pasar a alega

tos. 

{60).- Zamora Pierce J. Derecho Procesal Mercantn, Editorial Cárdenas 
Tercera Edición, Méx. 1983. pp. 130 y 131. 
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En lQ que hace a la entrega de autos originales a las par:. 

tes, en la práctica los jueces ponen a disposición de las partes; los 

autos para que fonnulen alegatos, pero no se realiza la entrega mate

rial de los autos a las partes por señalarlo así los usos del litigio, 

pero en dado caso, si se podría hacer valer dicho precepto como lo es 

tablece el código. 

Se requiere, en la práctica, que la parte interesada en -

el avance del procedimiento haga la petición de que el juez ponga a -

disposición de laspartes los autos para que procedan a la formulación 

de sus alegatos. 

El tér:nino para formular alegatos no es común a las par-

tes, primero es el término para el actor y luego para el demandado, -

la razón de estos dos términos lo derivamos de la circunstancia de -

que se deban entregar los autos a las partes para formular alegatos y 

ello no puede hacerse materialmente y simultáneamente a las dos par-

tes. 

Cada parte cuenta con diez días para elegar, éste ténnino 

puede prorrogarse por no estar previsto entre los artículos 1077 del 

Código de Comercio que señalan los términos en que no procede la pró

rroga. 

El Código de Procedimientos Civiles previene que conclui

da la recepción de las pruebas, en la forma escrita, se entregarán los 

autos originalés, primero al actor y después al demandado por diez --



días a cada uno, para que aleguen, pasado que sea ese ténnino serán c.:!. 

tadas las partes para sentencia'~. 

En caso de que no se alegue por· una parte dentro de su --

respectivo término de diez días que le corresponde, deberá acusársele 

de rebeldía, conforme al Art. 1078 del Código de Comercio. 

Para finalizar con nuestra exposición, es conveniente se~!. 

lar que el Código de Comercio nos presenta los elementos normativos n~ 

cesados para poder 11 evar a cabo 1 a presentación de 1 os a 1 ega tos en -

materia mercantil y es por ello que nos damos cuenta que la Ap. Sup. -

C.P.C. del D.F. No es necesaria por,contar con los elementos normati-

vos necesarios el de Comercio. 

2. Sentencia. 

El maestro Eduardo Pallares considera que la Sentencia, -

"es el acto jurisdiccional por medio del cual el Juez resuelve las -

cuestiones principales materia del juicio o las incidentales que hayan 

surgido durante el proceso"(&l) 

Couture, contempla a la sentencia desde tres puntos de vi~ 

ta: como hecho jurídico, como acto jurídico y como documento. 

"Como hecho jurídico, porque un hecho es todo fenómeno, 

(61) .- Pallares Eduardo, D1ccionario de Derecho Procesal Civil, Pág. 
720. 



resultante de una actividad del hombre o de la naturaleza; 

Como acto jurídico, ya que la sentencia es en sí misma un 

juicio, una operación de carácter crítico. El juez elige entre la te· 

sis del actor y la del demandado. La solución que le parece ajustada 

al derecho y a la Justicia. Esa labor se desenvuelve a través de un 

proceso intelectual cuyas etapas pueden irse aislando separadamente -

y al que la doctrina llama formación o génesis lógica de la sentencia. 

Por último la considera un documento porque al mismo tiE!!!!, 

po que un hecho y un acto jurídico, la sentencia es un documento, el~ 

mento material indispensable en un derecho evolucionado, para refle-

jar su existencia y sus efectos hacia el mundo jurídico11
(
62 ) 

La citación para sentencia es un acuerdo del juez, que CQ.. 

noce del juicio ordinario mercantil, en dicho acuerdo, el juzgador -

fonnalmente toma la decisión de que los autos del expediente que se -

ha formado al juicio se le turnen o se le pongan a la vista para dic

tar la sentencia. 

Esa decisión o acuerdo, la toma el juzgador a petición de 

la parte que tiene interés en que el procedimiento avance. En el --

juicio ordinario mercantil rige el principio de instancia de parte, -

por tanto, una vez que ha concluido el término para alegar que se le 

fijó a la parte demandada, se le debe acusar rebeldía, conforme al 

1078 del Código de Comercio y se debe pedir al juez que cite a las 

(62).- Couture J. Eduardo, ob.cit. Pág. 290. 



partes para sentencia, según lo previsto por el articulo 1339 del Códi 

go de Comercio. 

Art'!culo 1389. "pasado que sea el término para alegar, se 

rán citadas las partes para sentencia". 

Esto último se refiere al ténnino que correspondió para -

alegar a la parte demandada, ya que así lo indica el articulo 1388 -

del Código de Comercio. 

Si las partes no solicitan la citación para sentencia, el 

Juez no debe hacer de oficio la citación para sentencia pues, confor

me al Art. 1073 del Código de Comercio, para que el juicio siga su cu!:_ 

so, ha de acusarse rebeldía: Art.. 1078 "Transcurridos los términos judj_ 

ciales y las prórrogas legalmente otorgadas, bastará una sola rebeldía 

para que se saquen con todo apremio las copias o los autos, en su ca-

so, siguiendo el juicio su curso y perdiéndose el derecho que debió -

ejercitarse dentro del ténnino". 

"La citación se realiza formalmente mediante un acuerdo -

del Juez, en la que expresa que se cita a las partes para oír senten

cia definitiva en el juicio ordinario mercantil instaurado ante él, -

en virtud de la citación pa'ra sentencia se turnan los autos al Juez -

para que haga un estudio minucioso de ellos y pronuncie la sentencia 

que corresponda, con la que se resolverá la controver.sia planteada -

en el juicio ordinario mercantil(63 ) 

(63).- Arellano Garcia Carlos. ob.cit. pp. 706 a 710. 
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Vemos que la citación para sentencia es muy importante, -

pues si~ ella el juez no tendrá obligación de dictar sentencia Y.no -

se iniciará el término para dictarla, el Juez está sujeto además a la 

Ley, por lo que ese ténnino de quince d1as es obligatorio para él y -

debe cumplirlo, ya que es motivo de responsabilidad para el juzgador 

faltar a su deber de dictar sentencia dentro del ténnino que le ha sJ_ 

do fijado para ello por la Ley. Así lo señalan los articulas 225 del 

Código Penal para el Distrito Federal y la Ley Orgánica de los tribu

nales de Justicia del fuero común del Óistrito Federal en su Art. 238. 

Las sentencias mercantiles son definitivas, si deciden el 

negocio principal, o interlocutorias, cuando deciden un incidente, un 

artículo sobre excepciones dilatorias o una competencia. 

Zamora Pierce, nos señala que la sentencia debe ser con-

gruente, motivada y exhaustiva. 

Congruente, porque se encargará exclusivamente de las ac

ciones deducidas y de ·las excepciones opuestas respectivamente en la 

demanda y en la contestación (Art. 1327). 

r-t>tivada, pues por imperativo Constitucional (Art. 14 -

Const.), en los juicios de·orden civil la sentencia definitiva deberá 

ser confonne a la letra o a la interpretación juridica de la Ley y, a 

falta de ésta se fundará en los Principios Generales del Derecho. El 

Código de Comercio señala ésto diciendo que toda sentencia debe ser -

fundada en la Ley y ni por el sentido natural ni· por el espíritu de -



ésta se puede decidir la controversia. se atenderá a los principios -

generales del derech.o tomando en consideración todas las circunstan-

cias del caso (Artfculo 1324). 

Por último. la sentencia debe ser exhaustiva en cuanto se 

ocupe de todos y cada uno de los puntos litigiosos. haciendo entre -

ellos la debida separación para concluir absolviendo o condenando"(63 Bis) 

Al dictar su sentencia. el Juez deberá tener presente el 

principal fundamental de que pesa sobre el actor, la carga de la pru~ 

ba de su acción. Cuando el acto no pruebe su acción, será absuelto -

el demandado (Art. 1326). aún cuando no haya opuesto excepciones. 

Por omisión del Código de Comercio, respecto al incidente 

de Sentencia Ejecutoriada, o la forma que deben revestir las senten-

cias y a la Ejecución de Sentencia. debemos recurrir a la AP Sup. 

C.P.C.D.F. atendiendo a los Artículos 56, 57. 58, 80, 86. 

3. Sentencia Ejecutoriada. 

En todo lo relativo a este tema. el Código de Comercio es 

omiso, por lo que se tiene que seguir los lineamientos, supletorios -

del Código de Procedimientos Viviles que son los siguientes: 

{63.Bis.- Zamora Pierce Jesus, ob.cit. Págs. 130-131. 
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Art. 426 del C.P.C.- Hay cosa juzgada cuando la sentencia 

causa ejecutoria. Una sentencia 'ausa ejecutoria por ministerio de la 

Ley o por declaración judicial. 

a) Las sentencias causan ejecutoria por ministerio de la 

ley cuando: 

I.- Son pronunciadas en juicio cuyo interés no pa

se de cinco mil pesos. 

II.- Se trate de sentencias de segunda instancia; 

III.- Resuelvan una queja; 

IV.- Diriman o resuelvan una competencia, y 

V.- Demás resoluciones que se declaren irrevoca--

bles por prevención expresa de la ley, así -

aquellas de las que se dispone que no haya más 

recurso que el de responsabilidad. 

b) Las sentencias causan ejecutoria por declaración judj_ 

cial cuando: 

I.- Son consentidas expresamente por las partes o 

por sus mandatarios con poder o cláusula espe

cial. El Juez hará esta declaración de ofi--

cio; 



· II.- No se interpone recurso, dentro del téhnino 

legal, para impugnar la mfama. Esta declara

ción. se hará substanciando un art1culo con un 

escrito de cada parte dentro del términ.o de -

tres días siguientes a la contestación; 

111.- En las que se interpuso recurso, pero no se -

continuó en fonna y .ténnino legales, o se de.

sistió de él ta parte o su mandatario con po

der o cláusula especial. 

"El auto que declara que de una sentencia ha causado o no 

ejecutoria, no admite más recurso que et de responsabilidad"(64) 

Pallares considera, que "la sentencia ejecutoriada es 

aquella contra la cual no cabe ningún recurso ordinario., aunque pueda 

nulificarse por algún extraordinario". (64 Bis) 

4. Ejecución de la Sentencia. 

Ejecución significa "la acción y efecto de ejecutar: a su · 

vez ejecutar es poner por obra una cosa y se considera sinónimo de CO!!. 

sumar o cumplir 11 <65 ) 

"El ·cumplimiento de una conducta ordenada puede ser volun

tario o puede ser forzoso. Al cumplimiento voluntario se le da el --

(64).- Ibideñi, PAg. 133. 
(64B1s)- Pallares Eduardo, ob.cit. Pág. 725. 
(65).- Ibidem, Págs. 309 y 310. 
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nombre de cumplimiento. Al cumplimiento forzoso se le da la denomin! 

ción procesal de ejecución"(GG) 1 a expresión cumplimiento es la acción 

y efecto de cumplir y en su acepción forence se refiere a "acatar lo -

ordenado en la resolución jurisdiccional". 

En cambio, en la ejecución se presiona al Sujeto obligado 

al cumplimiento forzado de la conducta debida. 

Couture expresa que: "La Ejecución es el conjunto de actos 

dirigidos a asegurar la eficacia práctica de la sentencia"(67) 

La ejecución de las sentencias constituye el último perío

do del juicio, llamado vía de apremio. Los actos que en él se reali-

zan son actos dentro del juicio, no puede ser de otra manera, ya que: 

a) Todavía hay cuestión entre partes, mientras la sente!! 

cia no se cumple debidamente, la cuestión es precisa

mente su cumplimiento. 

La vía de apremio no es sino el Corolario del princi

pio establecido en el Art. 17 de la Constitución, se

gGn el cual "nadie puede hacerse justicia por si mis

mo", y "los tribunales estarán expeditos para admini~ 

trarla". La ejecución forzosa es la que se lleva a -

cabo mediante "medios de coacción" como pueden ser -

multas, arrestos, suspensión de determinados derechos, 

etc. 

(66¡.- lbidem p. 311. 
(67).- Couture J. Eduardo, ob.cit. p. 440. 
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El Código de Comercio contiene disposición expresa que d~ 

termina .la competencia del juez para ejecutar la sentencia. 

Art. 1346 del Código de Comercio. Debe ejecutar la sen-

tencia el Juez que la dictó en primera instancia o el designado en el 

compromiso en caso de procedimiento convencional. Al tribunal de al

zada, quien conoce del recurso de apelación contra una sentencia defi 

nitiva y quien dice la última palabra, no le corresponde dictar las -

medidas tendientes a obtener la efectividad de la Sentencia. Ello es 

competencia del juzgador del primer conocimiento, a quien deben volver 

los autos para obtener el cumplimiento forzado de lo ordenado en la r~ 

solución final: 

El procedimiento convencional puede derivar del Convenio -

Judicial entre las partes o derivarse de procedimiento arbitral, tam-

bién producto del consentimiento de las partes. 

Por lo tanto, las decisiones relativas a la ejecución le -

c~rresponderán al juez que dictó la sentencia, pero con aplicación su

pletoria de la Ley de Procedimientos Civiles local respectiva, se re-

querirá el auxilio judicial del Organo Jurisdiccional que tenga poder 

material sobre personas o cosas dentro de la jurisdicción de este últj_ 

mo. 

Los art1culos aplicables supletoriamente del C.P.C. son: 

Art. 428 Fracc. I y II. 



Fracción l.· 

Fracción II.-

Las sentencias consentidas expresamente por las par

tes o por sus mandatarios con poder o cláusula espe

cial, causan ejecutoria por declaración judicial. 

Las sentencias de que hecha notificación en forma no 

se interpone recurso en el términ~ senalado por la -

ley. 

Art. 428.- En estos casos, el juez de oficio hará la de-

claración correspondiente en la fracción II.- la declaración se.hará 

sustanciando el arttculo con un escrito de cada parte, los términos -

serán de tres días para contestar y otros tres para dictar resolución, 

si hubiere deserción o desistimiento del recurso, la declaración la -

hará el tribunal o el juez, en su caso. 

En cuanto al término con el que se cuenta para obtener el 

cumplimiento voluntario de una sentencia condenatoria en materia mer

cantil. estimamos que debe estarse en lo que previene la fracción VIII 

del Art. 1079 del Código de Comercio "Cuando la ley no senala término 

para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún -

derecho, se tendrá por senalados los siguientes: 

VIII.- "Tres días para todos los demás casos". 

En consecuencia no se invocará la aplicación supletoria de 

la Ley Procesal Civil local respectiva, en lo que hace al término que 

debe concederse para el cumplimiento voluntario de una sentencia, si-

tuación anterior a la ejecución forzada de una sentencia de condena. 
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"En la ejecución de sentencia mercantil no se guarda el -

sigilo que se guarda en el ejecutivo. YG que antes de procederse a la 

ejecución de la sentencia, se notifica ésta al condenado para que, 

dentro del término de tres días de cumplimiento voluntario a la sen-

tenciatencia, previa solicitud de ejecución, se procederá al apremio 

correspondiente". (68 ) 

El Código de Comercio regula el incidente que ha de promQ._ 

verse para proceder a la liquidación de cantidades, cuando la senten

cia es condenatoria, pero la suma que ha de pagarse no ha sido esta-

bl ecida en cantidad liquida: 

Art. 1348 del Código de Comercio.- Si la sentencia no con 

tiene cantidad liquida, la parte a cuyo favor se pronunció ai promo-

ver la ejecución presentará su liquidación, de la cual se dará vista 

por tres días a la parte condenada. Si ésta nada expusiere dentro -

del término fijado, se decretará la ejecución por Ja cantidad que im

porte la liquidación; más si expresare su inconformidad, se dará vis

ta de las razones que alegue a la parte promovente, la cual contesta

rá dentro de tres dfas, fallando el juez o tribunal dentro de igual -

término lo que estime justo, de esta resolución no habrá sino el re-

curso de responsabilidad. 

(68).- Arellano Garcia c. ob.cit. pp. 632-633. 
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CAPITULO SEXTO 

CASO DE TRAMITACION ESPECIAL EN JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL 

l. Análisis del Art. 1377 del Código de Comercio. 

Para iniciar este último capitulo, transcribimos el Art. 

1377 para posteriormente realizar el análisis correspondiente. 

"Todas las contiendas entre partes que no tengan seilalado 

en este código tramitación especial se ventilarán en juicio ordinario. 

El citado artículo representa la regla general, en cuanto 

a juicios mercantiles, así lo deducimos del texto transcrito. 

Pero, también es importante en relación a este citado ar

tículo hacer mención de lo que establece el Art. 1055 del mismo orde

namieroto, que a la letra dice: 

"Los juicios mercantiles son: 

I.- Ordinarios 

II.- Ejecutivos 

III.- Especiales de quiebras •.• " 

Como podemos observar, el artículo citado es a todas lu-

ces incompleto, pues omite entre otros, los juicios arbitrales, los -

juicios convencionales y los procedimientos mercantiles contenidos en 

las leyes mercantiles especiales. 
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A todo esto podemos agregar que el Código de Comercio Vi

gente le concede relevante importancia a "la autonomía de la voluntad" 

en el ámbito procesal mercantil, ya que establece que: "El procedi--

miei1 co mercantil preferente a todos es el convenciona 1" y que sólo ª.!!. 

te la falta de acuerdo entre las partes interesadas rigen las disposj_ 

ciones del libro quinto del Código de Comercio, referente a los jui-

cios mercantiles. 

Ahora bien, en relación a lo expuesto Rafael de Pina y JE_ 

sé Castillo L, consideran que "estas disposiciones traducen con toda 

claridad el pensamiento del legislador en materia procesal, caracte-

rístico de su época, según el cual el proceso es una institución de -

carácter privado, en la que el poder de disposición de las partes im

pera de manera rigurosa, criterio hoy superado por la doctrina en for_ 

ma absoluta, y por la legislación aunque parcialmente, en forma tal.

que pennite esperar mayores avances en el sentido de considerar el 

proceso como una institución de carácter públ ico"(69} 

También el maestro Niceto Alcalá-Zamora y Castillo, con -

respecto al procedimiento convenciOnal nos dice: "El legislador lo 

instauró como preferente a todos, pero por fortuna, en la.práctica se 

ha convertido en letra muerta, ya que de haberse generalizado, habría 

producido el caos en los juzgados y la locura entre los funcionarios 

públicos (jueces), que en vez de atenerse a un sólo código procesal, -

(69).- De Pina Vara Rafael, Castillo Larrañaga J., ob.cit. Págs. 450-
451. 
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(el oficial de la jurisdicción respectiva), habrían tenido que guiar-

se o extraviarse, por una serie de enjuiciamientos distintos, ya que 

en principio los litigantes hubiesen sentido la ocurrencia de pactar -

su procedimiento conforme a las bases del Art. 1052, por lo tanto si 

el proceso es el campo donde la jurisdicción se desenvuelve, y si és

ta es una actividad esencialmente estatal no cabe duda de que el proc!1_ 

so persigue y satisface una finalidad de Derecho Público y la conse--

cuencia no puede ser de que la justicia quede en forn1a anárquica al -

servicio de los particulares para que puedan realizar su procedimiento 

de acuerdo a sus ideas y voluntad. Por tal razón confiemos en que --

cuanto antes, da no desaparecer por completo el enjuiciamiento mercan

til, se anule definitivamente el juicio convencional condenado ~orla 

ciencia y fracaso en la práctica"(?O) 

Por otra parte, Jesus Zamora Pierce considera que: "el prQ_ 

cedimiento convencional, como podemos ver, queda sometido a la volun-

tad de las partes quienes disponen a su arbitrio del mismo. Afortuna 

damente, los litigantes no han aceptado la invitación que se les hace 

para pactar su propio procedi~iento y el proceso convencional es descQ_ 

nacido en la práctica de los juzgados mexicanos. Su aplicación intro

duciría al caos en un procedimiento ya oor sí complicado por la AP. -

SUP. del C.P.c)'1' 

(70) .- Alcalá Zamora y Castillo, i'liceto, examen del enjuiciamiento mer 
cantil ~axicano, y conveniencia de su reabsorción por el civil-;
artfculo en la revista de la Faculta.d de Derecho de r'1éxico, To
mo II, Julio-Septiembre 1952, número 7, Pá~s. 19 y siquientes. 

(71).- Zamora Pierce J., ob.cit., pág. 31. 



Después de haber expuesto diferentes criterios en relación 

al procedimiento convencional, cabe apuntar, que no obstante la prepa

ración que el Código de Comercio concede a este juicio, sobre todos -

los del orden mercantil, en la realidad es raras veces utilizado, sin 

duda porque no presenta ventaja alguna para los litigantes; es por tal 

motivo que consideramos que en su lugar, se habfa de regular un arbi-

traje ante jueces e incluso regular un procedimiento sencillo preesta

blecido y no convencional, producto de una transacción entre las par--

tes. 

2. El Procedimiento Arbitral de la Ley Reglamentaria 
del Servicio Público de Banca y Crédito. 

En el presente punto a tratar, cabe hacer el siguiente co

mentario: Un ejemplo de trascendente igportancia en cuanto a procedí-

miento arbitral, es el que constituye Ja ley Reglamentaria del Servi-

cio Público de Banca y Crédito, que para el efecto del punto en cues-

tión es de considerarse, como una alternativa que debe tomarse en cue!!. 

ta, ya que cuenta con los requisitos que el Código de Comercio nos se

ñala en el Art. 1052. En tal procedimiento, las partes manifiestan -

por acuerdo de voluntades, ~ujetar la controversia a un procedimiento 

arbitral que regula la citada Ley y que en último de los casos resulta 

más factible y conveniente para las partes, que el procedimiento con-

vencional a que hace alusión el Art. 1051 del Código de Comercio. 



Para tener una visión más clara y objetiva del Procedimie.!!. 

to Arbitral .que regula la LRSPBC, a continuación expondremos dicho pr2_ 

cedimiento. 

Los buenos oficios de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros. 

la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito, dispone en su artículo 95 lo si~uiente: 

"Los usuarios del Servicio Público de Banca y Crédito po-

drán, a su elección, presentar sus reclamaciones ante la Comisión Na-

cional Bancaria y de Seguros, o hacer valer sus derechos ante los tri

bunales competentes de la Federación o del orden común. Las institu-

ciones de crédito estarán obligadas, en su caso, a someterse al proce

dimiento de conciliación a que se refiere el Artículo siguiente: 

En el caso en que las reclamaciones se presenten ante la -

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, ésta conciliará y, en su ca-

so, resolverá las diferencias que se susciten entre las instituciones 

de crédito y los usuarios del Servicio Público de Banca y Crédito, de

rivadas de la realización de operaciones y de la prestación de servi-

cios bancarios. 

La sola presentación de la reclamación que se prevé en el 

Art. 95 interrumpe la prescripción". El maestro Cervantes Ahumada nos 

señala que: "El artículo Transcrito nos señala cqn precisión, que en -

el caso de reclamación, contra una institución de crédito, el reclama!)_ 
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te podrá ocurrir ante la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, la 

que citará a las partes a una junta en la que las exhortará a conci-

liar sus intereses, y si ésto no fuera posible, para que voluntaria-

mente y de común acuerdo la designen árbitro". (72 l 

Por lo que podemos ver, se trata de que la comisión 1nte!_ 

ponga sus buenos oficios, para que las partes lleguen a un arreglo e~ 

trajudicial. Si no se logra el arreglo ni se designa árbitro a la C2, 

misión, los reclamantes tendrán expedito el camino para acudir ante -

los tribunales, en la vía ordinaria mercantil.· 

2.1. La Fracción Quinta del Artfculo 96 de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Público de Banca 
y Crédito. 

"En el Juicio arbitral de estricto derecho, las partes fo!. 

mularán compromiso, en el que fijarán igualmente las reglas del proce

dimiento que convencionalmente establezcan; aplicándose supletoriamen

te el Código de Comercio, con excepción de los artículos 1217, 1235, -

1296 y 1338 y, a falta de disposición de dicho Código, el Código de -

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, salvo lo dispuesto --

por el Art. 617. 

Las resoluciones en juicio arbitral de estricto derecho, -

dictadas en el curso del procedimiento, admitirán como único recurso 

(72).- Cervantes Ahumada RaÜl, Derecho Mercantil, Editorial Herrero,
S.A., Tercera Edición 1980, p. 595. 
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el de revocación y el laudo dictado sólo podrá ser impugnado en juic~' 

de amparo". 

A continuación mencionamos para la mejor comprensión de e~ 

ta fracción, los artículos señalados como exceptuados del Código de C~ 

mercio. 

Art. 1217. "La parte está obligada a absolver personalme!)_ 

te las posiciones cuando así lo exigiere el que los articula, o cuando 

el apoderado ignora los hechos". 

Art. 1296. "Los documentos privados sólo harán prueba p 1 ~ 

na y contra su autor, cuando fueren reconocidos legalmente, conforme a 

los artículos 1241 y 1245, salvo lo dispuesto en el artículo 534 para 

las letras del aceptante en las letras de cambio". 

Art. 1338. Del Código de Comercio. 

"La apelación puede admitirse en el efecto devolutivo y en 

el suspensivo o sólo en el primero". 

La fracción V del Art. 96 que analizamos, también nos seña 

la lo siguiente: 

A falta de disposiciones expresas del Código de Comercio,

aplicables, en lo que se refiere al Procedimiento Arbitral de la Comi

sión Nacional Bancaria y de Seguros, se aplicará también suole:oriame!)_ 

te el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, salvo 

lo dispuesto por el Art. 617 de dicho ~rdenamiento. 
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Art. 617 del C.P.C.D.F. 

"El compromiso será válido aunque no se fije término del -

juicio arbitral y, en este caso la canisión de los árbitros durará S!, 

senta días. El plazo se cuenta desde que se acepta el nombramiento. 

Debemos tener muy en cuenta, que los artículos transcritos 

del Código de Comercio y el Código de Procedimientos Civiles, son ex-

ceptuados por la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y -

Crédito, sólo que para tener una visión más clara de las disposiciones 

que excluye dicha Ley Reglamentaria las mencionamos. 

Ahora bien, si ambas partes designan árbitro a la comisión, 

el procedimiento arbitral se ajustará, al principio establecido por el 

Código de Comercio de que el procedimiento mercantil preferente es el 

convencional. 

3. Del Compromiso Arbitral. 

El compromiso arbitral deberá constar en acta levantada -

ante la comisión. 

Para hacer un estudio más completo sobre el compromiso ar_ 

bitral, :abe señalar lo siguiente: 

En el C.P.C.D.F. en sus Arts. del 609 al 636, y del análi

sis de los mismos, desprendemos que el CornproTiiso Arbitral es un con-

trato, consensual, formal, bilateral, a título oneroso y conmutativo. 
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Por otra parte, el autor Eduardo Pallares, nos ¡~ñala que 

"son presupuestos esenciales para la procedencia del arbitraje, y que 

implica obligación para las partes, la actualización de las siguien-

tes estipulaciones: El no acudir a los tribunales para la solución -

de un litigio que haya pendiente; someter dicho litigio al conocimie!!_ 

to de uno o varios árbitros, fijar sanciones por incumplimiento de lo 

convenido, estipular la forma de tramitar el juicio arbitral, nombrar 

jueces árbitros determinando la manera de designarlos. 

Precisar el lugar en que ha de seguirse el juicio arbi--

tral y su duración 11
(
73 ) 

En suma se puede decir, que el compromiso arbitral nace -

del contrato que celebran las partes que tienen un litigio y por el -

que se obligan a no acudir a los jueces ordinarios para la decisión,

sino someterlo al conocimiento y decisión de jueces árbitros, compro

misos que pueden celebrarse mediante escritura pública, por escritura 

privada o en acto directo ante Juez, cualquiera que sea su cuantía. 

En el campo meramente procesal, los efectos del compromi

so arbitral supone, el cumplimiento de la cláusula compromisoria, sin 

constituir necesariamente ésta última un a~tecedente necesario del 

compromiso, ya que como lo afinna el procesalista Froylán Bañuelos -

"el compromiso puede exist1r sin que la cláusula se establezca previa 

(73).- Pallares Eduardo, D1cc1onario de Derecho Procesal Civil, ~ág. 
465. 



mente!1
(
74 ) 

Por otra parte, podemos agregar que en el Compromiso Arbj_ 

tral, debe determinarse con precisión, el litigio del que va a cono-

cer el árbitro, lo que supone que el litigio ya existe. Por otra pa.!:_ 

te en la cláusula compromisoria, el litigio todavía no existe, !JOr lo 

que no puede determinarse su naturaleza, cuantía y demás caracterfstj_ 

cas. 

3. 1. Reglas de Procedimiento. 

Podemos afirmar que las reglas relativas a la tramitación 

del juicio arbitral son las siguientes: 

!.- En su inicio, la tramitación se lleva a cabo de --

acuerdo con lo estipulado por las partes en el com-

promiso arbitral, sin poder renunciar a la fuerza -

probatoria, ni de la presentación de alegatos, cuan

do el juicio aire en torno a cuestiones de derecho. 

II.- La cuestión litigiosa debe formularse cor medio de -

demanda y contestación. 

II!.- Si las partes no estipulan la tramitación del juicio, 

el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, suple ia voluntad de las partes (Art. 619). 

(74).- Bañuelos Sanchez F. ob. cit. Pág. 1107. 
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Ahora, las reglas que maneja la C.N.B.S., en cuanto al Pro 

cedimie~to Arbitral, son las que a continuación mencionamos: 

1. - "La parte actora deberá presentar' su demanda en un -

término de cinco días hábiles. 

La demandada deberá hacer su contestación en un término de 

cinco días hábiles que empezarán a contar a partir del hábil siguiente 

al del emplazamiento; 

2.- El objeto del arbitraje deberá precisarse mediante -- · 

los respectivos escritos de la demanda y contestación, y la litis que 

así queda constituida deberá concretarse el laudo que se pronuncie; 

3.- Las partes deberán acompañar con sus escritos de de

manda y contestación las pruebas necesarias para la justificación de 

su Derecho, debiendo relacionarlas con los puntos del Capítulo de 

hechos de los escritos señalados en el inciso anterior; 

4.- El instructor del procedimiento mandará desahogar de 

inmediato aquellas pruebas que habiendo sido ofrecidas oportunamente 

por las partes y admitidas por su naturaleza no pueden desahogarse al 

momento; 

5.- Las notificaciones en el juicio arbitral se harán a 

las partes por cédula fijada en los estrados de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros. Sólo la notificación del laudo tendrá que -

hacerse personalmente o por correo; 
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6.- Una vez desahogadas las pruebas admitidas a las par

tes, se les citará para oír resolución". (75} 

3.2. Los laudos y su ejecución. 

"Laudo.- Es la resolución dictada en un juicio ante ár._ 

bitro, tal resolución es equiparable a la sentencia del juez 11
(
76 l 

El incumplimiento o desacato por parte de las instftu-

ciones de crédito a los acuerdos o resoluciones dictadas por la Comi-

sión Nacional Bancaria y de Seguros en los procedimientos estableci-

dos, serán castigados con multa administrativa que imponga y haga efef_ 

tiva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por cantidad equiva

lente de 60 a 100 veces el salario mínimo general diario vigente en el 

Distrito Federal. 

El laudo que condene a una institución, le otorgará para 

su cumplimiento un plazo de 15 días hábiles a partir de la notificación; 

si no lo efectuare, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público impon-

drá a 1 a i ns ti tuci ón una ~ul ta hasta de tres veces el importe de 

(75).- C.N.B.S., Manual de Procedimientos de Conciliación y Arbitraje, 
Págs. 2-3 

(76).- Pallares Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal, Pág. 527. 
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lo condenado, si éste fuere cuantificable, o hasta cinco mil veces el 

salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, si no -

lo fuere. 

Cuando se faltare al cumplimiento voluntario de lo conve

nido en la conciliación o al laudo, la parte afectada deberá acudir a 

los tribunales competentes, para efectos de ejecución de una u otra -

resolución. 

Las resoluciones en juicio arbitral de estricto derecho,

dictadas en el curso del procedimiento admitirán como único recurso -

el de revocación y el laudo dictado sólo podrá ser impugnado en juicio 

de amparo. 

Los maestros Castillo Larrañaga y Rafael de Pina, conside

ran que en cuanto a la ejecución del laudo arbitral notificado que sea 

el laudo, se pasarán los autos al juez ordinario para su ejecución, a 

no ser que las partes pidieran aclaración del laudo"( 77 ) 

Para la ejecución de autos y decretos, se acudirá también 

al juez de primera instancia, ya que es competente para todos los ac

tos relativos al juicio arbitral, en lo que se refiere a jurisdicción 

que no tenga el árbitro. 

Con relación a la ejecución del laudo dictado por árbi--

tros, nuestra H. Suprema Corte de Justicia ha resuelto en ejecutoria 

lo siguiente: 

(77).- Castillo Larrañaga, José y Pina Rafael de, Ob.Cit. Pág. 411. 



"Arbitraje.- Los jueces, al presentárseles un laudo arbitral para su 

ejecución, tienen la obligación ineludible de aceptar el elemento ló

gico que, con autorización de la Ley Procesal, le~ proporciona el ár

bitro constituido por la voluntad de las partes, pudiendo rechazar -

ese elemento lógico sólo cuando haya un juego y resulten violados pr~ 

ceptos que irrefragablemente deben observarse. La función de exequa

tur es completar la sentencia sin que el juez tenga que juzgar sobre 

el material lógico que se le presenta; es entonces cuando surge la P.Q. 

sibilidad de impugnaciones; pues la seguridad en el procedimiento ar

bitral requiere que el juez ejecutor carezca de facultades para nuli

ficar el laudo negándole el excequatur, a menos que la negativa se i'!!. 

ponga por razón de interés superior a la voluntad de los contendien-

tes. Desaparecida la causación, los interesados pueden ocurrir al ª'!!. 

paro; de modo que el remedio contra el laudo debe intentarse por las 

vías y ante los tribunales establecidos por la ley, porque de lo con

trario, equivaldría a desconocer la más elemental noción del orden en 

el procedimiento"(?B) 

Aun cuando el anterior criterio jurisprudencial no tiene 

el carácter definido ni obligatorio, si sirve en un momento dado, pa

ra constituir un criterio de aplicación. 

(73).- Semanario Judicial de la Federación. Suplemento de 1933. Pág. 
856. 
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c o N c L u s 1 o N E s 

f.!:i!!!fil.- En relación al primer capítulo, concluimos que el Código 

de Procedimientos Civiles del Distrito Federal en este caso, representa 

para el Código de Comercio una fuente supletoria, pues como hemos 

visto, este ordenamiento legal aporta los elementos normativos que 

requiere el ordenamiento mercantil, dándose de esta forma la integra

ción del Código de Comercio• 

Segunda.- El Art. 1051 del ordenamiento mercantil, representa para 

e 1 mismo una regla de autoi ntegración, ya que cuando el Código de 

Comercio no contempla una Institución Procesal, o lo contempla de

ficientemente, se remite a la aplicación de un texto análogo, como 

es el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, su

pliendo de esta manera las omisiones en que ha incurrido. 

Tercera.- Como ha quedado demostrado, la litis se fija con el escrito 

de demanda y el de contestación de la demanda o recombención; pero 

el auto que dicta el juez, abriendo la etapa probatoria es el que 

la establece en definitiva, 

Cuarta.- El Ofrecimiento, Admisión y Desahogo de las pruebas, en el 

procedimiento Ordinario Mercantil, es una etapa en la cual las partes 

prueban sus acciones y excepciones, y consecuentemente, consideramos 

esta etapa como medular dentro del procedimiento, pues en base a ella, 

gira la resolución que el Juez haya de dictar. Por lo que concluimos 
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que es muy importante que los términos en materia de pruebas, deban 

seña 1 ar con precisión, el término para ofrecimiento y para desahogo 

de las mismas. 

Esto sólo es posible por la vía legislativa, ya que en 

este caso no cabe la aplicación supletoria del Código de Procedimien

tos Civiles para el Distrito Federal. 

Quinta.- En relación a las pruebas en particular, .el Código de Comer

cio no contempla lo relacionado a las fotografías, copias fotostáticas 

y demás adelantos de la ciencia, ésto como hemos visto no quiere decir 

que no las acepte, pues de acuerdo al articulo 1198 del mismo ordena

miento, sólo excluye las pruebas contra derecho o contra la moral. 

~.- Por lo que respecta a la Sentencia y los Alegatos, podemos 

observar que el Código de Comercio sí los regula adecuadamente. Pero 

en cuanto a la Sentencia Ejecutoriada, el Código de Comercio es omiso, 

por lo cual cabe la aplicación supletoria del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal. 

Séptima,- En cuanto al Procedimiento Convencional, que establece el 

Código de Comercio en su articulo 1051, cabe señalar que posiblemente 

en los orígenes de la crea.ción del Código de Comercio, era funcional; 

pero en la actualidad resulta ya obsoleto, así pues consideramos que 

actua !mente será más conveniente la regu 1 ación de un procedimiento 

arbitral, sencillo y adecuado a los requerimientos de la materia mer

cantil. 
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Octava.- El procedimiento mercantil, desde sus antecedents más remo

tos, se ha distinguido por la sencillez de su procedimiento y ~apidez 

en su desenvolvimiento, como lo hemos estudiado en sus antecedentes 

históricos. 

Ahora bién, en la actualidad la materia mercanti 1 desde 

hace tiempo, ha venido evolucionando, de acuerdo a las necesidades 

que el momento social requiere. Tal es el caso de la creación de 

leyes especiales de la materia mercantil, como por ej: la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley de Quiebras y Suspensión 

de Pagos, 1 a Ley Sobre e 1 Contrato de Seguros etc., y en fin, una 

serie de leyes que tienen como antecedente al Código de Comercio de 

1854, 1884 y 1889, este último, el actual que a la fecha rige todavía. 

Más, a pesar de la constante evolución que se ha dado 

en materia mercantil, vemos que su procedimiento ordinario no ha sido 

reformado y es por tal motivo que en la actualidad ya no posee sus 

caracerísticas, con las que fue creado, o sea el de ser un procedirnie~ 

to sencillo, rápido y sin formalismos. 

Consideramos que debe tomarse en cuenta que el derecho 

mercantil es el que rige la materia comercial, y la mate~ia comercial 

a 1 a vez es fuente de ingresos económicos en un pa 1s, oor 1 o cu a 1 

debe ponerse especial inter.és en que sus normas estén constantemente 

evolucionando, ya que sólo de esa forma podrá ser útil a la sociedad 

y por qué ne a la economía. 

P~ra concluir, consideramos que por ser deficie~te e ina-



decuado con la realidad social actual, es preciso que el Código de 

Comercio en la parte correspondiente al Juicio Ordinario Mercantil, 

sea reformado y puesto al día, pues sólo así podrá ser útil a la mate

ria comercial; facilitando así resolver las controversias que se pre

sentan en esta materia. 
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APENO ICE 



1 5 6 6 

LEYES SUPLETORIAS EN MATERIA MERCANTIL 

Si bien los Códigos de Procedimientos Civiles de cada 

estado son supletorios del Código de Comercio, ésto no debe entenderse 

de modo absoluto, sino sólo cuando falten disposiciones expresas sobre 

deberminado punto, en el Código Mercantil, y a condición de que nó 

pugnen con otras que indiquen la intención de legislar para suprimir 

reglas de procedimiento o pruebas. 

QUINTA EPOCA: 

Jurisprudencia y Tesis sobresalientes de la Suprema Corte 

de Justicia, Actualización IV Civil, 1974-1975, Tercera Sala, Edicio

nes "Mayo", segunda edición 1984 Tesis 1566, Pág. 817. 
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2 9 7 5 

SUPLETORIEDAD EN MATERIA MERCANTIL PROCESAL 

WOPERANCIA DE LA DEL DERECHO COMUN CUANDO NO EXISTEN 

LAGUNAS.- Es verdad que el Art. 1051 del C6digo de Comercio establece 

que el procedimiento mercanti 1 preferente a todo es el convencional 

y que a falta de convenio expreso de las partes interesadas se obser

varán las disposiciones del libro Quinto del mismo ordenamiento y 

que en defecto de éstas o de convenio, se aplicará la ley de Procedi

mientos Local respectiva. En el citado precepto legal el legislador 

ha establecido la supletoriedad de las leyes procesales comunes res

pecto del C6digo de Comercio. Sin embargo, tal supletoriedad Gnica

mente es operante en los casos en que, en una determinada instituci6n 

creada por el legislador mercantil, exista una omisi6n o laguna, la 

que 16gicamente debe ser subsanada o llenado con las disposiciones 

comunes que en ese terreno reglamenta la misma instituci6n, pero de 

ninguna manera 1 a menc1 onada sup 1 etoriedad puede tener los alcances 

dentro de la codificación mercantil instituciones establecidas en 

el Derecho cornGn que ·~eliberadamente hayan sido eliminadas oor el 

legislador en el Código :e ~o~ercio. 

SEPTIMA EPOCA: 

Jurisprudencia y tesis sobresalientes de la S.C,J., Actua

lizaci6n III Civil, cuarta parte, Volumen 14, 1971-1973, Segunda Edi

ci6n 1984, Tercera sala, Ediciones "Mayo", Tesis 2975, Pág. 55. 



PRUEBAS EN PROCEDIMIENTO MERCANTIL.- DEBEN RECIBIRSE TODAS 

LAS QUE SE PRESENTEN, CON EXCEPCION DE LAS QUE FUEREN CONTRA DERECHO 

O CONTRA LA MORAL.- ARTICULO 1198 DEL CODIGO DE COMERCIO. 

La demandada ofrece, además de otras pruebas, la confesio

nal a cargo de quien se ostentó como representante de la parte actora, 

de lo. cual, se colige que tal probanza debía haberse admitido, toda 

vez que, conforme a lo dispuesto por el Articulo 1198 del Código de 

Comercio, di cha prueba con fes ion a 1 no es contraria a 1 derecho, ni 

tampoco a la moral. Por ésto, esta sala considera que al no estar 

esa prueba comprendida en la excepción a que se refiere el citado 

artículo, resulta incuestionable que no hay una verdadera razón para 

que hubiese deseado la citada prueba confesional, pues cobra capital 

1mportancia destacar que en el documento base de la acción aparece 

quien lo endosó al promovente del juicio, en su carácter de Gerente 

General de la Ejecutante, circunstancia que lo coloca en amplitud 

jurídica de absolver posiciones. 

Anales de Jurisprudencia, Indice General 1980, Derecho 

Mercantil, Tesis IL Pág. 179. 
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1 9 6 3 

PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA MERCANTIL DESAHOGO DE La. 

Tratándose de materia mercantil, una vez concluido el 

término de prueba, se publican las probanzas y se presentan los alega

tos, haciéndose después citación para sentencia, y en este momento 

cuando se debe pedir que se desahogue la prueba confesional y, si 

no se hace, no está obligado el Juez oficiosamente a mandar practicar

la. 

QUINTA EPOCA. 

Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de la S.C.J. 

Actualización IV Civil, 1979-1975, Quinta parte. 

Tesis 1963,. Pág. 1007, 
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1 1 1 o 

DOCUMENTOS PRIVADOS EN MATERIA MERCANTIL, RECONOCIMIENTO 

TACITO. 

En el Código de Comercio no existe disposición que fije 

la condición de los documentos privados, presentados en juicio por 

vía de prueba y no objetados por la parte contraria, por lo que tiene 

aplicación supletoria la ley local respectiva en cuanto al reconoci

miento t&cito, equivalente al expreso. 

SEXTA EPOCA 

Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de la S~C.J. 

Actualización IV Civil, 1974-1975, Cuarta parte. 

3a. Sala, Tesis 1110, P&g. 575. 
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2 6 2 4 

TESTIGOS EN LOS JUICIOS MERCANTILES 

La calificación de la prueba testimonial en los juicios 

mercantiles, queda al arbitrio del juez, quien pueda declararla insu

ficiente, aún cuando c~mpla con lo preceptuado por el artículo 1303 

del Código de Comercio. 

QUINTA EPOCA. 

Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de la S.C.J. 

Actualización IV Civil, Quinta Parte, Apéndice 1974-1975. 

Segunda Edición, 3ra. Sala. Ediciones "Mayo", 

Tesis 2624, Pág. 1336. 
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1 5 6 7 

LEYES SUPLETORIAS EN MATERIA MERCANTIL. REQUISITOS PARA 

DECLARAR EJECUTORIADAS LAS SENTENCIAS.- El Código de Comercio no 

establece los requisitos que deben concurrir para declarar ejecutori~ 

da una sentencia, y como no debe suponerse que dicho Código haya 

prescindido de esa materia, se concluye que el propósito del legisla

dor fue que se rija por las disposiciones de la ley local, de acuerdo 

con el artículo 1051 del mismo código. 

QUINTA EPOCA: 

Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de la S.C.J. 

Actualización IV Civil, Quinta Parte, Apéndice 1974-1975 

Segunda Edkión, 3~a. Sala, Ediciones "Mayo" 

Tesis 1567, Pág. 817. 
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1 1 4 9 

EJECUCION DE SENTENCIAS EN MATERIA MERCANTIL 

(RECURSOS).- La circunstancia de que de hecho se haya dado interven

ción para ejecutar la sentencia al juez ejecutor, lo que correspondía 

al titular, de acuerdo con el Artículo 1346 del Código de Comercio, 

aGn aceptando tal hecho por las partes, no autorizaba para que se 

aplicaran como supletorias, leyes del orden civil respecto a recur

sos, ya que el Código de Comercio contiene disposiciones expresas 

sobre la materia, 

QUINTA EPOCA: 

Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de la S.C.J. 

Actualización IV Civil, Quinta Parte, Apéndice 1974-1975, 

Segunda Edición, 3ra. Sala, Ediciones "Mayo" 

Tesis 1149 Pág. 596. 
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5 5 8 

PRUEBA PERICIAL, CONDICIONES PARA SU VALIDEZ EN JUICIOS 

MERCANTILES.- Para que la prueba pericial pueda tomarse en considera

ción en los juicios mercantiles, debe practicarse durante el procedi

miento, en los términos y con las formalidades de la ley de la mate

ria señalada y, sobre todo, realizarse en forma colegiada, de acuerdo 

a la interpretación e los artículos 1201, 1252, 1253, 1256, 1257 

y 1258 del Código de Comercio y 347 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria en térmi

nos Art. 1051 del ordenamiento primeramente invocado a menos y 1 as 

partes se sometan expresamente al juicio de peritos emitido en forma 

distinta, ya que de lo contrario, tal probanza carece de validez. 

SEPTIMA EPOCA: 

Jurisprudencia de la S,C,J., Actualización VII Civil 

1980-1981. 

31 Sala, Cuarta parte, Ediciones "Mayo" Tesis 558 Pág. 

391. 
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2 8 5 2 

CODIGO DE COMERCIO. CONCURRENCIA FEDERAL Y LOCAL PARA 

EJERCITAR ACCIONES MERCANTILES.- La materia mercantil, aún cuando 

está contenida en leyes federales, tratándose del procedimiento judi

cial para ejercitar acciones entre particulares, es concurrente, 

o sea que se puede convencionalmente en los términos del Art. 1051 

del Código de Comercio, seguir el procedimiento indistintamente ante 

uno u otro fuero, según se haya acordado, entre las partes, o en 

caso contrario a elección de 1 actor, debiendo acatarse Únicamente 

lo dispuesto en el Capitulo I titulo primero, del libro quinto de 

dicho Código. Este mismo sistema de dejar que el actor, en un juicio 

donde se apliquen leyes federales que sólo afectan a intereses parti

culares, pueda elegir el fuero, aparece en el Art. 104 de la Consti

cución Política de los Estados Unidos Mexicanos de mil novecientos 

diecisiete, ratificando lo dispuesto por el Código de Comercio de 

expedición anterior a la propia constitución. 

Informe 1976, primera parte, Actualización V Civil, 1976-

1977, Ediciones "Mayo" tesis 2852, Pág. 87-88. 
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4 7 6 

INSPECCION JUDICIAL, ALCANCE DE LA.- La circunstancia 

de que la inspección judicial hubiese sido ofrecida, sólo por determj_ 

nado periodo carece de relevancia jurídica, pues independientemente 

de que el propio quejoso fue quien solicitó que se agregara a los 

autos el documento de que se trata, (libro auxiliar de cuentas por 

cobrar que la tercera perjudicada llevaba a la quejosa), cabe hacer 

notar que de acuerdo con lo dispuesto por la fracción primera del 

Art. 1295 del Código de Comercio, los libros de los comerciantes 

probarán contra ellos sin admitirles prueba en contrario, pero el 

adversario, no podrá aceptar los asientos que le sean favorables 

y desechar los que le perjudiquen, sino que habiendo aceptado ese 

~edio de prueba, quedará sujeto al resultado que arrojen en su conju~ 

to, tomando en igual consideración todos 1 os asientos re 1 ati vos a 

la cuestión litigiosa. 

SEPTIMA EPOCA: 

Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de la S.C.J. 

Actualización VI Civil 1978-1979, 

Septima parte, 3ra. Sala; Ediciones 

"Mayo", Tesis 476 Págs. 283 y. 2~4. 
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PRUEBA PERICIAL, VALOR DE LA,- De conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1257 y 1301 del Código de Comercio, cuan

do 1 a Ley fije base a 1 os peri tos para normar su juicio, éstos se 

sujetarán a ellas, pero pueden, sin embargo, exponer y fundar las 

consideraciones que en su concepto deban modificarlo en el caso de 

que se trate: y los juicios periciales, incluso el cotejo de letras, 

merecerán la Fé, o sea la eficacia o valor, que el juez les asigne, 

según las circunstancias. 

SEXTA EPOCA: 

Jurisprudencia de la S.C.J., Actualiiación II Civil 1966-

1970, 

Segunda edición, 3ra. Sala, Ediciones "Mayo" 

Tesis 1504 Pág. 788. 
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COPIAS FOTOSTATICAS CERTIFICADAS, VALOR PROBATORIO DE 

LAS, (.TAMAULIPAS).- El Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Tamaulipas, no e~ige que un título de propiedad se exhiba 

precisamente en su documento original, ni tampoco prohibe que se 

otorgue plena eficacia probatoria a las copias fotostáticas certifi

cadas que, en los títulos inscritos en el Registro Público de la 

Propiedad, expedida el encargado de dicho requisito; por lo contra

rio, el Art. 325 Fracción V, de ese Código adjetivo, establece que 

son documentos públicos las certificaciones de constancias existentes 

en los archivos públ ices hacen prueba plena, de acuerdo con estos 

preceptos legales, las copias fotostáticas certificadas de escrituras 

pasadas ante la fé ae los ,;etarios, poseen la calidad de docu:nentos 

públicos, por lo que tienen valor probatorio pleno, quedando a sa1vo, 

naturalmente, el derecho d~ la contraparte para objetar su autentici

dad o cualquier otra circunstancia que pudiera desvirtuar su fuerza 

probatori 11. 

SEXTA EPOCA: 

Jurisprudencia.y Tesis Sobresalientes de la S.C.J. 

Actualización ll Civil, ~péndice 1966-1970, Segunda 

Edición, 3ra. Sala, Ediciones "Mayo". 

Tesi5 1765. ºag. 757. 
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OBLIGACIONES CIVILES Y MERCANTILES, VIA PARA EXIGIRLAS 

CONJUNTAMENTE.- Cuando la mayor parte del adeudo demandado, consti

tuido por obligaciones civiles y mercantiles, es de esta naturaleza, 

el haberse seguido el juicio en la vía civil, no causa Perjuicio 

ni indefensión al demandado, porque el procedimiento relativo es 

más favorable a las partes que el mercantil, por la mayor amplitud 

de sus términos. 

SEXTA EPOCA: 

Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de la S.C.J. 

Actualización II Civil, Apéndice ~966-1970, 

Segunda Edición, 3ra. Sala, Ediciones "Mayo" 

Tesis 1446, Pág. 757. 
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SENTENCIA, PRINCIPIO DE CONGRUENCIA EN LA.- La autoridad 

judicia1, de acuerdo con lo que estatuyen los artículos 1327 del 

Código de Comercio y 81 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de Aplicación Sup1etoria, debe observar en toda 

sentencia e1 principio de congruencia, lo cua1 estriba en que a1 

reso1ver lo que debe hacer de tal manera que en sus consideraciones 

.·y puntos resolutivos sean conforme con los hechos sujetos a debate, 

mismos que se rigen por la demanda, su contestación, 1a sentencia 

de primera instancia ylos agravios que se expresan con motivo de 

la interposición del recurso de ape1ación en su contra, de tal manera 

que no se omita el estudio de alguno de ellos ni se introduzca otro 

ajeno a dicha relación; además no debe contener consideraciones que 

se contraitan entre sí o con 1os puntos resolutivos. 

Informe de1 Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de 1978, Tomo !!, Tercer~ Sa1a, p. 87. 
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ACCION EN MATERIA MERCANTIL, ESTUDIO DE OFICIO DE LA. -

.El estudio de si el actor ha probado o no su acción por más oficio

samente que se haga, lejos de implicar una violación a la Ley, impli

ca acatamiento de la misma, dado que el Art. 1194 del Código de Co

mercio dice que el actor está obligado a probar su acción y el Art. 

1326 del mismo ordenamiento dispone que cuando el actor no probare 

su acción, será absuelto el demandado; de donde se infiera que es 

obligación del juzgador examinar si se ha probado o no. la acción, 

independientemente de que haya o no alegación de la contraparte a 

ese respecto, máxime que la exposición de los hechos está a cargo 

de las partes, en tanto que la aplicación del derecho correspondiente 

al juzgador. 

QUINTA EPOCA: 

Apéndice 1917-1975. Jurisprudencia, Cuarta parte, 

Tercera Sala, Ediciones "Mayo" Tesis 3, Pág. 11 
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